
Año CCVI.—NÚM. 358. MARTES 24 DE DICIEMBRE DE 1867. 200 milesimas.

PARTE OFICIAL.
PR ESID EN CIA  D EL CO N SEJO  DE M IN ISTRO S,

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q . D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M INISTERIO  DE H ACIEN D A.

R EA L ORDEN.

Excm o. S r.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) del ex

[cediente instruido por esa Dirección general para lle v a rá  efecto 
a revisión de la carga de justicia de 489 escudos 59 milésimas, 

que bajo el núm. 5 7 Í  del art. i.°, capítulo i.°  de la sección 4 /  
ael presupuesto de obligaciones generales del Estado figura á 
favor del Ayuntam iento de la villa de Torre de Esteban Ham- 
bran, como partícipe de las alcabalas de la propia villa, pertene
ciente á la provincia de Toledo.

En  su consecuencia:
Vista una certificación librada en esta corte á 23 de Octubre 

de i 83^ por D. Dionisio Antonio de Puga, del Consejo de S. M., 
su Secretario y  Escribano de Cám ara en el Real y  Supremo de 
Hacienda, de la que resulta que en el mismo Consejo se siguie
ron autos entre partes, de la una la justicia, concejo, regimien
to y Procuradores síndicos de la villa de Torre de Esteban Ham- 
bran, y de la otra el Marqués del título de dicha v illa ; como 
así bien el Ministerio fiscal por el derecho d é la  Real Hacienda, 
sobre tanteo de las alcabalas de la expresada villa; cuyos autos 
tuvieron principio en i 3 de Mayo de 1727, y  por sentencias de 
vista y  revista que se insertan, pronunciadas por los señores del 
Consejo de Hacienda en 25 de Ju n io  y 19 de Ju lio  de 1728, se 
declaró haber lugar al tanteo de las alcabalas, introducido por 
parte de la mencionada villa, en el precio de 9 cuentos de ma
ravedís que los causantes del Marqués de la Torre desembol
saron ppr ellas, á razón de 3o.000 el m illar, y  se condenó al re
petido Marqués á que otorgara el instrumento correspondiente 
á favor de la villa, depositándose por esta la expresada suma; 
cuyo depósito y entrega tuvo efecto, según carta de pago expe
dida en 26 de Enero de 1732:

Vista la ley de 23 de Mayo de 1845 refundiendo las alcabalas 
y  demás rentas llamadas provinciales en la contribución de con
sumos, y mandando que de los productos de esta se abonara á 
los dueños de las alcabalas y  cientos enajenados de la Hacienda 
pública la cantidad que resultase haberles correspondido en el 
año común del último quinquenio:

Vistos los datos oficiales aducidos ai expediente en compro
bación del importe de la renta, y  de los cuales resulta que la 
que figura en presupuestos es la que legítimamente correspon
de percibir á la Municipalidad partícipe:

Vistas las diligencias de cotejo de la certificación ántes apun
tada, practicadas con las solemnidades de derecho, y  de las que 
aparece estar dicha certificación en un todo conforme con los 
documentos originales que constituyen el inserto de la misma: 

Vista la ley de 29 de A bril de 1 855 , y el art. q.° de la de Pre
supuestos de 1859, prescribiendo la revisión de las cargas de 
justicia y  la forma en que ha de verificarse:

Considerando qué por la certificación de que queda hecha

referencia se prueba de una manera indubitada la adquisición 
por título oneroso de las alcabalas de que se trata:

Considerando que no habiéndose devuelto el precio de egre
sión, ni de otro modo indemnizado al partícipe, y  que ínterin 
esto rio suceda viene obligado el Estado á satisfacerle anual
mente la renta que se le señaló en la liquidación formada á con
secuencia de lo determinado por la ley de 23 de M ayo de 184$; 
S . M.„ conformándose con los dictámenes emitidos sobre el par
ticular por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, esa; 
Dirección y  la Asesoría general de este Ministerio, ha tenido & 
bien confirmar el acuerdo de la Ju n ta  revisora de cargas de jus
ticia por el que se declara subsistente la de que se trata.

De Real órden lo digo á V . E . para su conocimiento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 16  
de Diciembre de 1867.

BARZANALLANA.
Sr. Director general del Tesoro.

M INISTERIO  DE U LT R A M A R

R E A L ÓRDEN.

Excm o. S r .: Dada cuenta á la R é in a  (Q_. D. G.) de la carta 
oficial de V . E ., núm. 332 , fecha 19 de Setiembre último, con
sultando la forma en que debería llevarse á efecto la contrata
ción de chinos en la capital de ese-archipiélago con destino á 
Cuba, autorizada por Real órden de 26 de A b ril último, y  de 
las reglas propuestas por V. E . para este objeto en la mencio
nada carta oficial; S. M. ha tenido á bien aprobarlas en todas 
sus partes y  tal como constan en la repetida comunicación.

De Real órden lo digo á V . E . para su conocimiento y  efec
tos correspondientes. Dios guarde á V . E . muchos años, Ma^ 
drid 12 de Diciembre de 1867.

MARFORI.

Sr. Gobernador superior civil de las islas Filipinas.

R E G L A S

vara la contratación de chinos en Filipinas con destino a la 
isla de Cuba, d que se refiere la precedente R ea l órden.

1 .  * La intervención y  autorización, del Gobernador civil de Manila ó de 
sus agentes ó delegados serán requisitos indispensables para que los chinos 
:ontratados en aquella ciudad puedan ser recibidos en la isla de Cuba. E l 
Gobernador ó sus agentes serán responsables de que las contratas se hallen 
ajustadas á lo prevenido en el reglamento de 6 de Julio de 1860 y  los em
barques se verifiquen con arreglo á la legislación marítima y sanitaria y  á la 
ic policía y buen gobierno .

2 .a Las contratas con los chinos se presentarán por las empresas expor
tadoras en el Gobierno civil de Manila cuadruplicadas y  traducidas por tripli
cado . E l Gobernador las pasará al Gobernadorcillo de Sangleyés para que 
autorice los cuatro ejemplares después de examinar á los koolis con objeto 
de hacer constar en las contratas si van ó no voluntariamente. Uno de estos 
ejemplares se devolverá al representante de la empresa, y  los otros tres con 
las traducciones respectivas se remitirán ¿il Gobernador superior civil de F i
lipinas para que dirija uno al de S. M. y los dos restantes al Gobernador su
perior civil de Cuba para los efectos del art. 8 .°  del citado reglamento de 6 
de Julio de 1860.

3 . a De los chinos que se embarquen en cada buque facilitará asimismo la 
¿mpresa al Gobierno civil lista cuadruplicada y expresiva de su sexo, edad y  
demás seiías personales. El Gobernador ó su delegado autorizará los cuatro 
ejemplares, devolverá uno á la empresa, se reservará otro y pasará los otros 
dos al Gobierno superior civil de Filipinas para qué los remita al de S. M. 
y al superior civil de Cuba.

4 .a De todo buque que salga de Manila con koolis contratados para 
Cuba dará el Gobierno superior civil de Filipinas conocimiento circunstan
ciado y  directo al de S . M . y al Gobernador de aquella provincia.

5.* Las disposiciones penales que contiene el art. 20 dél reglamento de
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6 de Julio  de 1860 se entenderán modificadas en cuanto se refieren á la in 
tervención de los Agentes consulares en estos asuntos por la sustitución de 
los administrativos, en los términos que quedan expresados y á virtud de las 
facultades concedidas al Gobierno superior civil de Filipinas por Real orden 
de 26 de Abril últim o.

R E S O L U C IO N E S  TOM ADAS PO R E L  M IN ISTER IO  D E M A R IN A .

16  Noviembre. Concediendo plaza de aprendiz navapé Joaquín Rodrí
guez y  R ivas. : ■

18  id. Idem id. á Gerardo Alrariño y  Vilasuso, Jp sé  Camps y  Paühés, 
Antonio de Lago y  Yañez y  á W enceslao Moya y  T u y o l.

20 id. Disponiendo que el Guardia marina de, primera claseX)- Juan  de 
Dios Usera y Jiménez embarque en el vapor San Quintín .

2 3 id. Nombrando Asesor del distrito de Castellón de la Plana.al Licen
ciado D . Bernardino Izulegui y  Soler.

26 id. Concediendo la graduación de Alférez de fragata al segundo pilo
to particular D . Miguel Sastre y  Quetgles.

Id. id. Idem la misma graduación al primer piloto particular D . José 
María Márquez y  Fernandez.

Id. id Idem dicha graduación al segundo piloto particular D . Rafaél 
López y  C ortés.

Id . id. Idem la de Teniente de fragata al Alférez de navio graduado Don 
Joaquín del Rayó y Agudo.
* Id. id. Idem la misma graduación al tercer piloto particular graduado ■' 

de Alférez de navio D . Honorato Sureda y Salva.
Id. id. Idem la de Alférez de navio al segundo piloto particular graduado 

de Alférez de fragata D . Juan Bosch.
Id. id. Disponiendo embarque de dotación en la fragata Nnmancia el T e

niente de navio D . José Reguera y González de la Pola.
Id. id. Concediendo la graduación de Teniente de fragata al Alférez de

navio graduado D. Juan Planells y Tur.
Id. id. Idem la misma graduación al Alférez de navio graduado D . A n 

tonio Painceira y Catballeda
Id. id. Idem la de Teniente de navio al de fragata graduado D. Diego 

Rodríguez Muriel.
Id. id. Idem el empleo de Teniente de infantería dé Marina de la escala

de reserva al Alférez D . Carlos Reyero y Roldán.
Id id. Idem la graduación de Teniente de fragata al Alférez de navio gra

duado D. José  María Payan.
2 Diciembre. Nombrando segundo Comandante del vapor Isabel I I  al Ca

pitán de fragata D. José  María Olózaga y Quesada.
3 id. Idem segundo contramaestre al tercero Francisco de Paula Tarifa 

y  Beltran.
Id. id. Concediendo la graduación de Alférez de fragata al primer con

tramaestre D. José  Vidal y  García.
Id. id. Disponiendo que el Teniente de navio D . Tom ás Sortoa y  Ordo- 

nez pase á continuar sus servicios al apostadero de la Habana
Id. id. Concediendo su vuelta al servicio al segundo Capellán que fué de 

la Armada D. Francisco Fortea y  Navarro.
Id. id. Nombrando tercer contramaestre á Antonio Perez y  Pacheco.
Id. id. Concediendo plaza de aprendiz naval á Pedro Anca y Landrove.
4 id. Idem al primer contramaestre José Quintana y Quintana pase á 

continuar sus servicios al Departamento de Ferrol.
7 id. Idem al Comandante del vapor Vasco Nuñe\ de Balboa, Capitán 

de fragata D. Ignacio García de Tudela, la cruz de segunda clase del Mérito 
naval; la de primera clase de la citada Orden al segundo Comandante del 
mismo buque, Teniente de navio D. Salvador Carvia, y  á los Alféreces de 
navio D. Vicente Mestre y  D. Rafaél Patero, por el mérito’ que contrajeron 
en la salvación del expresado buque.

10 id. Nombrando Ayudante personal del Capitán General de la Armada 
D. Casimiro Vigodet y  Garnica al Alférez de navio D. Manuel Derqui y 
Dalmau.

Id. id. Concediendo la separación del servicio al tercer contramaestre 
Federico Pélufo y  Cornejo.

Id. id. Nombrando práctico del puerto de RJvadeo al matriculado Ram ón 
Viujoy y  Fernandez.

Id, id. Concediendo plaza de tercer contramaestre al cabo José  Diaz y  
Martínez.

Id. id. Disponiendo pasen á continuar sus servicios al Departamento de 
Ferrol los terceros contramaestres Salvador Coll y  Seijó y  Juan Antonio Ro- 
mualde.

Id. id. Disponiendo que el Teniente de navio D . Cecilio Pujázon y Gar
cía re'eye en el mando del vapor Ba^dn al de igual clase D . Agustín Sérránó 

Id. id Idem que el Alférez de navio D. Ju lio  Meras y  Uría se traslade á 
Filipinas.

Id. id. Resolviendo que él Teniente dé navio D. Manuel.Fernandez y  
Coria y  el Alférez de igual denominación D. Luis Orbeta y  Suertcgaray se 
trasladen á Filipinas.

Id. id. Promoviendo á Guardias marinas de segunda cíase á los aspiran
tes del Colegio naval que á continuación se expresan:

D. Baldomero Darnell y  Posillo.
D . Enrique T ort y  M arfá.
D. Rafaél Benavente y Carriles.
D . José Diez y  Perez.

D. Guillermo de Goitia y  G ordia.

D . Manuel O ta ly  Rautenstrauch 
D. Federico López y Asclarabal 
D. Francisco de Asís Galvez y Rodríguez de A rias. 
D . Antonio Maitinez y Perez.
D . Saturnino de Goudia y  Robles.
D . Angel Izquierdo y  Pozo.
D. Cárlos España y  Reina.
D. Guillermo de Avila y Barrot.
D. Joaquín Escudero y  V illalobos.
D . Rafaél Moreno de Guerra y Cróquer.
D. Nicomede¿ Gonzaléz Carvajal y  Gonáalez".
D . Juan Gribarreu y  Olazarra..
ÍD. José Beílam y y Fernandez de Córdova.
D. Mariano Lobo y Fernandez de la Puente.
D. Leandro Viniegra y  Mendoza.
D . José Antonio Fernandez Caro y Ruiz.
D . Francisco Tiscar y Cróquer.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 20 de Diciembre de 1867, en la apelación 
pendiente ante Nos, interpuesta por el Juez de primera instancia de Muía* 
1). Cipriano de Quadros, en el incidente seguido en la Real Audiencia de A l
bacete sobre alzamiento de una condenación de costas:

Resultando que declarada nula por la Sala primera de la citada Real A u
diencia, en sentenLa de 17  de Octubre de 18 6 1 , la ejecución mandada despa
char por el Juez de primera instancia de Muía, D. Cipriano de Quadros, á 
mstancia de 0 . Francisco Botella, contra D . José Bayona, para el pago de 
cierta cantidad, por carecer de. mérito ejecutivo los títulos en que la fundaba, 
condenando á dicho Juez en las costas de ambas instancias, solicitó este que 
se le oyera en justicia:

Resultando que dada la audiencia declaró dicha Sala, en sentencia de 8 de 
Febrero de 18G2, 110 haber lugar al alzamiento de aquella condenación, y  que 
interpuesta súplica por el Juez Cuadros, que le fué admitida para la Sala se
gunda de dicho Tribunal, se declaró esta incompetente en 8 de Abril de 1S62, 
por considerar abolidas las terceras instancias y súplicas de una Sala para otra, 
mandando que se devolvieran los autos á la primera para que acordase lo 
que estimara procedente:

Resultando que el Juez Quadros interpuso recurso de casación que le fué 
admitido, y que por sentencia de este Supremo Tribunal de 10 de Marzo 
de 1SÓ4 se declaró que no había debido admitirse , y por consecuencia que 
no había lugar á decidirle :

Resultando que, declarado en 12 de Julio de 1864 por la Sala de gobierno 
de la Audiencia, decidiendo la competencia negativa que entre la primera y  
la segunda existia, que correspondia á esta conocer de la súplica interpuesta 
por el Juez de Muía, dictó sentencia en 20 de Diciembre de 1864 confir
mando con las costas la suplicada:

Resultando que D . Cipriano Quadros interpuso recurso de casación con 
arreglo al art. 1 .01  2 de la ley de Enjuiciamiento civil, contra la sentencia dicta - 
da por la Sala primera en 17  de Octubre de 1 861 ,  en que le habian sido im 
puestas las costas, lo cual dijo producía la anomalía de entablar dicho recurso 
ante Sala distinta de la sentenciadora, que por lo mismo debia abstenerse de 
proveer sobre el fondo de la reclamación y mandar que los autos pasasen -á 
la referida Sala primera para acordar lo que correspondiera en justicia, sin 
que pudiera servir de obstáculo el trascurso de los 10  dias señalados para 
la interposición de tales recursos, porque este término habia sido interrum
pido por la petición de audiencia en justicia y las instancias sucesivas; y que 
la Sala segunda, por providencia de 27 de Enero de i 865, considerando que 
no podia conocer del anterior recurso por no haberse interpuesto contra 
sentencia dictada por la misma, declaró no haber lugar á resolver:

Y  resultando que el referido Juez interpuso de esta providencia la presen
te apelación:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Calixto de Montalvo v Follantes: '
Considerando que con arreglo al art. 1 .072  de la ley de Enjuiciamiento 

civil solo son apelables para ante este Supremo Tribunal las providencias en 
que se deniegue la admisión del recurso de casación:

Considerando que la dictada en 27 de Enero de 1 865 no es de esta clase, 
porque no deniega la admisión del mencionado recurso, y que por tanto ha 
sido improcedente la apelación interpuesta;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber hábido lugar á Su 
admisión; y devúelvanse los autos á la Real Audiencia de Albacete con la cer
tificación correspondiente. i

A sí por £sta^ ímes^ra -• sentencia, que se publicará en la G a c e t a  ̂ dentro de 
los cinco dias siguientes al de su fecha, y  se insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto, las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y  firm am os.=Ed uard o E lío .= T o m á s  Huet.— Gregorio Juéz Sarmiento. == 
José  María Herreros de Tejada. = T co d o ro  M oreno.—  Buenaventura Á lvá ra- 
do.— C alixto 1 de Móntalvo y  Collantes. ‘ 1 ; .

Publicación.— Leída y publicada fué la anterior sentencia por el limó, se
ñor I). Calixto de Montalvo y Collantes, Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección 
segunda, el d;a de hoy, de que certifico como Escribano de,Cám ara.

Madrid 20 de Diciembrede j 867.= G re g o rio  Camilo García,
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Número 5.

J U N T A  G E N E R A L  D E E S T A D ÍS T IC A .

Sociedades de Bellas Artes en 1866.

P R O V IN C IA S .

NÚMERO DE SECCI OXES QUE CO MPREND1AN. SOCIOS CORRESPONDIENTES
Á LAS SECCIONES. CÁTEDRAS.
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N o ta . Algunas sociedades no se hallan divididas en secciones por dedicarse á una sola de las Bellas A rtes. 

Madrid 19 de Diciembre de i8 6 7.= rE l Vicepresidente, José de Zaragoza.
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ANUNCIOS OFICIALES.

M INISTERIO DE E S T A D O .

Sección de los Asuntos comerciales.

El Cónsul de España en el Havre de Gracia participa, con referencia á una 
comunicación del Comisario de aquella inscripción marítima, que en la caja 
de las gentes de mar de dicho puerto se halla depositada la cantidad de 22.8 
francos i 5 céntimos á disposición del súbdito español Fernando Poirier, co
cinero del Istapa, nacido en Bilbao el 28 de Julio de 1833 , hijo de Julián y  
de Mariana Caldero, quien podrá recogerla del modo que estime conveniente.

D IRECCION G EN ERAL DE A R T IL LE R ÍA  É IN FA N TER ÍA

DE M A R IN A .

R e l a c i ó n  de los individuos que perteneciendo a l primer batallón de infante
ría de Marina fallecieron en las fechas que se qxpresan, resultándoles 
en final ajuste los créditos que se les señala, los cuales podrán reclamar 
sus herederos con documentos justificativos del Teniente Coronel primer 
Jefe del referido batallón, residente en la ciudad de San Fernando.

Soldado de la cuarta compañía José Pereira Espinosa, hijo de Francisco y  
de María, natural de Málaga; falleció en Madrid el dia 3 Diciembre 1848: 
dejó un escudo 824 milésimas.

Idem de la primera José Bozo Navarro, hijo de Vicente y  Josefa, de Mar- 
chena, provincia de Sevilla; falleció en Cartagena el 7 Febrero 1848: dejó 
4*188.

Idem déla segunda José González Rodríguez, hijo de Juan y  María; de 
Pilar, en Sevilla; falleció en Cartagena el 12 Febrerov 1848: dejó 2*218.
P" Idem de la décimasexta Juan Sánchez Camiter, hijo de José y  María, de 
Velo, en Málaga; falleció en Cartagena el 7 Febrero 1-848: dejó 1 1 ‘8 3 2 .

Idem de la cuarta Manuel Muñoz Castillo, hijo de José y  Eulogia, de V i- 
Uacastro, en Huelva; fallecí» en Cartagena el 9 Agosto 1849: dejó 3 ‘ 8 i i .

Idem de la id. Manuel Zárate Huma, hijo de Aguístin é Isabel, de Utrera, 
en Sevilla; falleció en Cádiz el i 3 Diciembre 1848: dejó 14*471.

Idem de la décimasexta José Mendez Sánchez, Hijo de Antonio y  Feli
pa, de Paradas, en Sevilla; falleció en Manila el 3# Noviembre 1849: dejó 
3 4 ‘43o.

ídem de la décimaquinta Diego Soler López, hijo de José y  Amparo, de 
Villamanrique, en Sevilla; falleció en Manila el 3o Noviembre 1849: dejó 
43*200.

Idem de la primera José Castañeda Martinez, hijo de Manuel y  María, de 
San Fernando, en Cádiz; falleció en Málaga el 20 Juúio 18 5 1: dejó 5*922.

Idem dé la décimatercera Benito Martin Navarro, hijo de José y  María, de 
Mafor, en Huelva; falleció en San Fernando el 23 de Junio de 18 5 3 : dejó 
8 *6 3 8 .

Idem dé la décimasétima Francisco Dominguez y  Dominguez, hijo de Jua
na, de Puebla, en Sevilla; falleció en la Habana el 20 Agosto 1853 : dejó 
9*124.

Idem de la décimaoctava Matías Diaz Haro, hijo de Juan y  María, de Pul- 
jar, en Almería; falleció en la Habana el 27 Agosto 18 5 3 : dejó i o ‘63 2 .

Idem d éla  primera José Gómez Barríento, hijo de Felipe y  Juana, de 
Casabermeja, en Málaga; falleció en la Habana el 2 Setiembre 185 3 : dejó 
l 3 * I I 2 .

Cabo segundo de la id. Jerónimo Sánchez Campos, hijo de Juan y  Fran
cisca, de Medina, en Cádiz; falleció en la Habana el 5 Setiembre 18 5 3 : dejó 
3 * 9 o3.

Soldado de la décimaquinta compañía José Martin Herret, hijo de Jeróni
mo é Isabel, de Camilla, en Málaga; falleció en la Habana el 1 .° Setiembre 
1853 : dejó 8 *2 3 8 .

Idem de la décimasétima Manuel Cruzado Crines, hijo de Salvador y  Jo
sefa, de Almojon, en Málaga; falleció en la Habana el 29 Agosto 1853 : dejó 
3*726.

Idem de la tercera Francisco Montallo Barranco, hijo de José y  Ana, de 
Dálias, en Almería; falleció en San Fernando el 3 Mayo 1854: dejó 14*583.

Idem de la cuarta Manuel Perez Hernández, hijo de Francisco y  María, de 
Híjar, en Almería; falleció en la Habana el 8 Junio 1854: dejó 13*283.

Idem de la décimatercera Blas Hernández Bas, hijo de Fernando y  Ana, i 
de Sanlúcar, en Cádiz; falleció en la Habana el 19 Febrero 1854: dejó 
7 *32 0 .

Cabo segundo de la décimasexta compañía Miguel Tam ayo Sánchez, hijo 
de Vicente y Francisca, de Conil, en Cádiz; falleció en la Habana el 3 Agosto 
1854: dejó 6 *5 6 8 .

Soldado de la tercera compañía Francisco de la Torre Moreno, hijo, de 
Antonio y  Antonia, de Albacin, en Málaga; falleció en San Fernando el 16 
Diciembre 1854: dejó 7*3oo.

Idem de la décimasétima Luis Diaz Piñedo, hijo de Lorenzo y  Juana, de 
Vera, en Cádiz; falleció en San Fernando el 17 Marzo 1854: dejó 17*007.

Idem de la primera Juan Villasaya Piñedo, hijo de Rufino y  Antonia, de 
Algan, en Almería; falleció en San Fernando el 8 Agosto 185 5 : dejó 
3 *3 2 6 .

Idem de la id. Pedro Ortega y López, hijo de Juan y  Ana, de Almería; 
falleció en San Fernando el 23 Setiembre 1855 : dejó 21*476.

Idem de la tercera Juan de Torres'y Tórfés, hijo de' Basilio y  María, de 
Jubrique, en Málaga; falleció en San Fernando el n  Diciembre 185 5 : dejó 
2 ‘895.  ' "

Idem de la octava José Martinez Iglesias, hijo de Vicente y  Juliana, de A r
cos, en Cádiz; falleció en la Habana el 2 Agosto 1855 : dejó 2*986.

IJem de la décimasexta Torcuato Rodríguez Bluner, hijo de José y  Agus

tina, de Nacimiento, en Almería; falleció en la Habana el 5 Octubre 185 5 : 
dejó 8 *6 5 3 .

Idem de la décimaquinta José Rebolledo Romero, hijo de Sebastian y  
María, de.Ubrique,.en Cádiz; falleció en la Habana el 16 Noviembre 185 5 : 
deió 8*217.

Cabo primero de la décimasétima compañía Salvador Torres Camacho, 
hijo de Francisco y María, de San Roque, en Cádiz; falleció en la Habana el 
16 Noviembre i 85 5 : dejó 108*76.

Soldado de la décimaquinta compañía Rafaél López Girado, hijo de Fran
cisco y  María, de Tabernas, en Almería; falleció en San Fernando el i 3 Mar
zo 1856 : dejó 3 ‘ 33o .

Corneta de la décimasexta compañía Rafaél Gaicano Domínguez, hijo de 
Antonio y de Lucía, de Coní, en Málaga; falleció en la Habana el 2 A go sto  
185 6 : dejó i ‘ 85o.

Soldado de la primera compañía Martin Navarro Diaz, hijo de Cristóbal y  
Juana, deHera, en Almería; falleció en la Habana el 22 Octubre 18 5 6 : dejó 
29*217.

Cabo segundo de la octava compañía José López Soler, hijo de Valentín y  
Angela, de Nacimiento, en Almería; falleció en la Habana el 20 Octubre 18 5 6 : 
d e jó 2 8 ‘8 7 5 .

Sargento segundo de la décimaoctava cotnpañía Juan Fuentes Segura, 
hijo de Pedro y  Catalina, de Obera, en Almería; falleció en la Habana el 18 
Noviembre 1856 : dejó 4*101.

Idem de la primera Ignacio Calderón Jiménez, hijo de José y Dolores, de 
Rota, en Cádiz; falleció en la Habana el 7 Noviembre 1856: dejó 9*5o5.

Idem de la id. Ramón Fernandez Jano;, hijo de José y  Micaela, de San 
Fernando, en Cádiz; falleció en la.'Habana'el i 5 Noviembre 1856 : dejó 195 
milésimas. /

Idem déla  décimasexta José Mané Moreno, hijo de Juan y  Ana, de Bor- 
nos, en Cádiz; falleció en la Habana el 7 Noviembre iS 56 : dejó 12*496.

Idem de la décimasétima Antonio Rosalló Rivera, hijo de Joaquín y Dolo
res, de Granada; falleció en la Habana el 7 Noviembre 1856 : dejó i 3 ‘6 oi .

Soldado de la primera compañía Matías Ramirez Gómez, hijo de Pedro y  
Francisca, de Casabermeja, en Málaga; falleció en San Fernando el 1 3 Fe
brero 1857: dejó 5oo milésimas.

Idem de la segunda José Manzano Murcia, hijo de Pedro y Ana, de Acera, 
en Almería; falleció en la Habana el 3 Enero 1867: dejó 2 ko6 3 .

Idem de la décimaquinta Francisco Sánchez Bajor, hijo de Miguel y Rosa
lía, de Ronda, en Málaga; falleció en San Fernando el 27 Marzo 1867: dejó 
6*400.

Idem de la décimaoctava Juan Sánchez Valdés, hijo de Antonio y  Rosa, 
de Olula, en Almería; falleció en San Fernando el 18 Marzo 1857: dejó 
1 ‘900.

Idem de la cuarta Juan Florido Marder, hijo de Félix y  Juana, de Arda
les, en Málaga; falleció en la Habana el 14 Febrero 1857: dejó 3*175.

Idem de la octava Cristóbal Algarres Rodriguez, hijo de Francisco y  Ma
ría, de Dávila, en Almería; falleció en San Fernando el i 5 Abril 1857: dejó 
5 *5 8 1.

Idem de la primera Fernando Alba Búrgos, hijo de Juan y  Francisca, de 
Benamonte, en Málaga; falleció en San Fernando el 18 Julio 1857: dejó 
9*075.

Idem de la tercera Antonio Moreno Morillo, hijo de José y  Francisca, de 
Alahomi, en Málaga; falleció en Barcelona el 6 Noviembre 18.5 5 :. dejó 
2*820.

Idem déla  primera Antonio García Bellido, hijo de Ramón y  María, de 
Aloraina, en Málaga; falleció en Cádiz el 8 Julio 1857: dejó 11*978-

Idem de la quinta Cristóbal Guerrero Lebrón, hijo de Diégo y. CLáudia, 
de le b a ,  en Málaga; falleció en Buenos-Aires el 8 Julio 18 5 8 : dejó 26*600.

Idem de la sétima José AlberoH errera, hijo de Tom ás y  Josela, de Chi- 
piona, en Cádiz; falleció en Cartagena el i . °  Febrero 18 5 8 : dejó 8‘ 8oo.

Idem de la primera Luis Jiménez Meiron, hijo de José y fiaría, dje C ol
menar, en Málaga; falleció en San Fernando el 17 Marzo i 8 5 8 í, dejó 15*076.

Idem de la octava Francisco Galindo Alcantarilla, hijo de Francisco, y Ma
nuela, de Antequera, en Málaga; falleció en la Habana el i 5 Enero i 85g: 
dejó 10*546.

Idem d éla  id. Domingo Antonio Domás, hijo de Juan y  Francisca, dé 
Rosal, en Pontevedra; falleció en Madrid el i 5 Enero 18 5 8 : dejó 6*488.

Idem de la cuarta Oliver Zargan Virgen, hijo, de Juan y  María, , de T oro, 
en León; falleció en Cartagena el 2 Marzo 1856 : dejó 9*065.

Idem de la décimaoctava Manuel García Martinez, hijo de Juan. y. Josefa, 
de Santa María, en la Coruña; falleció en Cartagena el 14 Marzo . 18 5 6 : dejó 
9*o5o.

Idem de la tercera Gregorio Aguilar García, hijo de José y María, de T o r
res, en Pontevedra; falleció en Manila el 14 Diciembre 1849: dejó 24*577

Idem de la octava Hilario Martinez Palacios, hijo de Andrés y María, de 
San Bart®lomé, en Orense; falleció en Cartagéna el 4 Agosto i 85o: dejó 
9 ‘ 17*- • >

Idem de la décimasétima Simón Rebon y  Abad, hijo de Antonio y  Jose
fa, de San Cristóbal, en Pontevedra; falleció en Manila el 20 Junio i 85o: 
dejó 40 escudos. ; . \

Idem de la cuarta Agustín Perez López, hijo de José y  Josefa, de La 
Guardia, en Pontevedra; falleció en Cartagena el i 3 Marzo iS 5 i: dejó 7*162.

Tam bor dé la segunda compañía José Sánchez Sira, hijo de Julián y  Ra
mona, de Ceidie, en Santander; talleció en la Habana el 20 Marzo 18 5 1: dejó 
13 *6 3 6 . ' ;

Soldado de la décimaprimera compañía Manuel García de: Villa, hijo de
Ramón y  Bernarda, dS^Cáfigas,' eri Pontevedra; falleció en la Habana el 29
Octubre 1849: dejó 9*o5o.

Idem dé la primera Jós’é Soto Carballo, hijo de Manuel y Dominga, de
Pontevedra; falleció en la Habana el 19 Agosto 1859: dejó 8*965.

ídem de la segunda Manuel López Lanzada, hijo de Pedro y  Bernarda, de 
Santa María, en Lugo; falleció en la Habana el 19 Agosto 1859: dejó i i ‘ 25q,
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Idem de la dccimasexta José  Perez Carrillo, hijo de Baltasar y  Agueda, de 
Santa María, en Lugo; falleció en la Habana el 20 Agosto 1857: dejó HpSo.

Idem de la id Felipe Rey Ribo, hijo de José y  María, de San Pedro, en 
la Coruña; falleció en la Habana el 20 Agosto 18 5 7 : dejó 1*960

Idem de la id. Antonio Granmuiño Golm ar, hijo de Andrés y  Manuela, de 
Chapa, en Pontevedra; falleció en la Habana el 6 Setiembre i 853: dejó 
n ‘ 8 19 .

Idem de la primera Juan  Carela Soriano, hijo de Esteban y  María, de 
Mira, en Cuenca; falleció en la Habana el 1 1  Octubre 1 853: dejó-6*909.

Cabo segundo de la décimasétima compañía Juan Fernandez Alvar, hijo 
de Antonio y María, de Petegro, en Pontevedra; falleció en la Habana el 2 
Setiembre 1854: dejó 6 *4 61.

Soldado de la cuarta compañía Francisco Pereira Valdés, hijo de Juan y  
Agustina, de Santa Eulalia, en Lugo; falleció en la Habana el 19  Junio 1 855: 
dejó 12*646.

Idem déla  décimaquinta Bonifacio Am aya Agüelo, hijo dé B asilio .y.M a- 
ría, de Penagro, en Santander; falleció en la Habana el 22 Junio 1 855: dejó
6*859.

Idem de la décimasétima Agustín Cabello Iglesias, hijo de Domingo y  
Juana, de San Juan, en Pontevedra; falleció en la Habana el 29 Agosto 1 855: 
dejó 2*986.

Idem de la segunda José Becerra López, hijo de José y  Cayetana, de San
ta Eulalia, en Lugo; falleció en la Habana el 5 Octubre 1 855: dejó 7* i85.

Idem de la tercera Juan Prado Abellereira, hijo de Domingo y  María, de 
Santa María, en Lugo; falleció en la Habana el 27 Octubre 1 855: dejó 5*229.

Idem de la décimasexta Francisco Gallardo Arias, hijo de José y  María, de 
Yillam bre, en Lugo; falleció en la Habana el 12  Setiembre 18 55: dejó io ‘o 32.

Idem de la tercera Antonio Banllo Cojollo, hijo de José y  Petra, de Am a
na, en Santander; falleció en la Habana el i 3 Noviembre 18 55: dejó 6*935.

Idem de la décimasexta Manuel Domínguez Baños, hijo de Andrés y  T e
resa, de Santa María, en Pontevedra ; falleció en San Fernando el 26 Enero 
1 855: dejó 4*0^3.

Idem de la décimasétima Manuel Seguido Jorge, hijo de Francisco y  T e 
resa, de San Andrés, en Pontevedra; falleció en la Habana el 26 Diciembre 
1 855: dejó 18*008.

Idem de la décimaoctava Manuel María Pegueiro, hijo de Antonio y  A n
tonia, de Santiago, en Lugo; falleció en la Habana el 26 Febrero 1 856: dejó 
7 ‘ 7 r9-

Idem de la décimatercera Antonio Martin Dubra, hijo de Manuel y  Ber
narda, de Santa María, en la Coruña; falleció en San Fernando el 17  Abril 
1 856: dejó 5*4 4 1.

Idem de la id. José Fojor Pinero, hijo de Francisco y  Juana, de Santa 
María, en Pontevedra; falleció en Vera-Cruz el 10 Marzo 18 57 : dejó i9 '7 o o .

Cabo primero de la décimaoctava compañía Manuel Losado Perez, hijo de 
José y  Lucía, de San Estéban, en Lugo; falleció en la Habana el 25 Julio 18 57 : 
dejó 99*600.

Soldado de la cuarta compañía Francisco Rocin García, hijo de José  y  
Galiana, de San Manuel, en la Coruña; falleció en la Habana el 26 Octubre 
18 5 7 : dejó 5*079.

Idem de la sexta Juan Búa Fojo, hijo de José y María, de Caldas, en Pon
tevedra; falleció en Madrid el i 5 Octubre 18 57 : dejó 22*576.

Idem de la décimasétima José  Blanco Barrero, hijo de Baltasar y  María, 
de Coimbra, en Pontevedra; falleció en las islas Terceras el 10 Mayo 1867: 
dejó 47*433.

Cabo primero de la segunda compañía Manuel Mantra Querol, hijo de 
Rafaél y Antonia, de Morella, en Castellón; falleció en Manila el r 3 Abril 
1848: dejó 293*300.

Soldado de la octava compañía Juan Vallejo Moreno, hijo de José  y  E u 
genia, de Santa Ana, en Murcia; falleció en Cartagena el 2 Mayo 1849: dejó 
38‘ 3oo.

Idem de la primera Ram ón Salegas Caire, hijo de Honorato y  María, de 
Junquera, en Gerona; falleció en la Habana el 24 Febrero 1849: dejó i 3‘ oo5.

Idem de la tercera José  Serra Martínez, hijo de Ram ón y  Rosa, de Villa- 
gua, en Valencia; falleció en la Habana el 23 Agosto 1 853: dejó 2*3o 3.

Idem de la segunda Ramón Alba Macecho, hijo de Juan y  Cármen, de 
Valencia; falleció en la Habana el 6 Setiembre 1 853: dejó 2*3oo.

Idem de la décimasexta Juan Tarrasa Pons, hijo de Lorenzo y  Polonia, 
de Benaschario, en las Baleares; falleció en la Habana el 2 Setiembre 1 85 3: 
dejó 8*859.

Idem de la primera Luis Manes y  Sanz, hijo de Manuel y  María, de R u 
zafa, en Valencia; falleció en la Habana el 10 Setiembre 1854 : dejó 2*440.

Idem de la id. Vicente Llorca, hijo de Francisco y  María, de Cocentair 
na, en Alicante; falleció en la Habana el 29 Setiembre 18 54 : dejó 5*32 i .

Idem de la segunda Juan Pons Briones, hijo de José y Rosa, de Alum - 
bie, en Alicante; falleció en la Habana el 28 Agosto 18 54 : dejó 6*363.

Idem de la id. Miguel Palpmares, hijo de José y  Josefa , de Cullera, en 
Valencia; falleció en la Habana el 29 Diciembre 1804: dejó 4*789.

Idem de la tercera Jáim e Catera Camejral, hijo de Salvador y  Francisca, 
de Aborades, en Valencia; falleció en la Habana el .4 Setiembre 18 54 : dejó 
5‘064 ; .

Idem de la id. José  González Manesa, hijo de Andrés y  Josefa, de Pol- 
m a, en Valencia; falleció en la Habana el 3 Octubre 1854: dejó 6* 1 8 1 .

Idem de la décimaquinta José Pascual Llererine, hijo de Jáim e y  Manue- 
la, de Moneada, en Valencia; falleció en San Fernando el 7 Diciembre 1 855: 
dejó 6 * 2 1 1 .  • .

Idem de la octava Francisco Martínez Perez, hijo de José y  María, de 
Alcoy, en Alicante; falleció en la Habana el 10  Diciembre 1 85 3: dejó 4*748.

Idem de la décimasétima José Dan Montero, hijo de Mariano y  Manuela, 
de Alicante; falleció en la Habana el 24 Diciembre 18 53: dejó 9*590.

Cabo segundo de la segunda compañía Juan Ferrer Guardiola, hijo de 
Cristóbal y  Francisca, de Bohiga, en Alicante; falleció en la Habana el 19  
/Agosto 1 853: dejó 4*710»

Soldado de la tercera compañía Sebastian Rio Sánchez, hijo de Juan  y  
Francisca, de Elche, en Alicante; falleció en la Habana el 18  Agosto i 853 : 
dejó 4 *63 1 .

Idem de la segunda Vicente Alonso Huesca, hijo de Francisco y  Josefa, de 
Valencia; falleció en San Fernando el 14 Setiembre 1 855: dejó 3 * 3 7 1 .

Idem de la id . José  Mantill Guardiola, hijo de Francisco y  Josefa, de B a- 
loga, en Alicante; falleció en San Fernando el 4 Julio i 856: dejó 5*758.

Idem de la primera Lino Belda López, hijo de Pedro y  Francisca, de Gan
día, en Valencia; falleció en San Fernando el 2 Diciembre 1 856: dejó 14*483.

Idem de la décimatercera Pascual Torres Panfilo, hijo de José y  Manuela, 
de Valencia; falleció en la Habana el 24 Octubre i 856: dejó 12 *5 5 7 .

Idem de la octava Martin Más Co.nella, hijo de Juan  y  Catalina, de Mor- 
ciacha, en las Baleares; falleció en San Fernando el 12  Febrero i 85y : dejó 
8*248.

Idem de la primera Manuel Alberti Regi, hijo de Juan  y  Teodora, de Onte- 
niente, en Valencia; falleció en San Fernando el j 5 Agosto 18 57 : dejó i 5*852.

Idem de la tercera Pascual Moscando Llopi, hijo de Alejo y  Dolores, de 
Fenellot, en Valencia; falleció en la Habana el 6 Setiembre 18 6 7: dejó 4*272.

Idem de la primera Francisco Castañeira, hijo de José y  Ana, de Lalin, 
en Pontevedra; falleció en San Fernando el i 3. Octubre 1 858: dejó 795 m ilé
sim as.

Idem de la id. Francisco Perez Alonso, hijo de Domingo y  Josefa, de 
Bondeño, en Avila; falleció en San Fernando el 20 Marzo 1859 : dejó 5*829.

Idem de la tercera Cándido Sarda Gallardo, hijo de Francisco y  Feliciana, 
de Elunda, en Lugo; falleció en la Habana el 26 Noviembre 18 59 : dejó 
3*235.

Idem de la quinta .Juan Serra Perez, hijo de Francisco y  Paula, de Cha
ñaca, en Málaga; falleció en Cochinchina el 28 Junio 1859: dejó 9 7 ‘ 35o.

Idem de la id . Cristóbal Guerrero y  Nebot, hijo de Diego y  Cláudia, de 
T eba, en Málaga; falleció en Buenos-Aires el 8 Junio i 858: dejó 26*600.

Idem de la id. José  de Cabo Fernandez, hijo de Miguel y  María, de Caba
ñas, en Orense; falleció en la Habana el 5 Abril i 858: dejó 6*498.

Idem de la sexta Camilo Plá Pico, hijo de Francisca y  Vicenta, de A lcoy, 
en Alicante; falleció en San Fernando el 12  Octubre 18 58: dejó i*4 75 .

Idem de la id. Miguel Serrano Marco, hijo de Andrés y  María, de Alpuen- 
té, en Valencia; falleció en la Habana el 10 Octubre 1 858: dejó 19*450.

Idem de la id. Manuel Cifuentes la Vega, hijo de Fernando y  Bárbara, de 
Pedrosa, en Oviedo; falleció en San Fernando el 29 Noviembre 1 858: dejó 
4*800.

Idem de la id. Carlos de Iron Castaños, hijo de Antonio y  María, de 
Suane, en Lugo; falleció en la  Habana el 29 Setiembre i 858: dejó 63*700.

Idem de U id. Francisco Lago Valiñó, hijo de Jo sé é  Isabel, de Leiro, en 
la Coruña; falleció en 'la  Habana el 29 Setiembre 18 58: dejó 23*25o.

Idem de la id. Jacinto Galindo Gandarilla, hijo de Jacinto y  Manuela, de 
Antequera, en Málaga; falleció en Manila el i 5 Junio 1 858: dejó 10*546.

Idem de la cuarta Andrés Asorey Asorey, hijo de Manuel y  Dominga, de 
Lasaro, en Pontevedra; falleció en la Habana el 25 Agosto i 85g: dejó 7 * 7 17 .

Idem dé la primera José Perez Sánchez, hijo de Francisco y  Josefa, de 
Onteniente, en Valencia: falleció en la Habana el 16  Setiembre 1859 : dejó 
8*627.

Idem de la quinta José Soler Fernandez, hijo de Antonio y  Teresa, de 
Crevillente, en Alicante; falleció en la Habana el i . °  Setiembre i 85q: dejó 
8*535.

Idem de la id. Cesáreo Alvarez Diaz, hijo de José y  Jacoba, de Sura, en 
Oviedo; falleció en la Habana él i .°  Setiembre 1859 : dejó 5*076.

Idem de la sexta Andrés Siisillo Calleja, hijo de Andrés y  María, de Mo- 
rufo, en la Coruña; falleció en la mar el 24 Noviembre 1859 : dejó 8*997.

Idem de la tercera José 'G arcía López, hijo de Manuel y  Juana, de Mur
cia; falleció en la Habana el 17  Enero 1 S5 q : dejó 4 1*332 .

Idem déla segunda Antonio Morante Fernandez, hijo de José y  María, de 
Lugo; falleció en la Habana el i 3 Marzo 1859 : dejó 30*262.

Idem de la tercera Germán Suarez González, hijo de Ramón y  M aría, 
deBalleca, en Oviedo; falleció en la Habana el 12  Mayo 18 59 : dejó 29*002.

Idem de la cuarta Francisco Miralle', hijo de Francisco y  Josefa, de Obi, 
en Alicante; falleció en Cádiz el 7 Diciembre 1859: dejo 1 3*458 .

Idem de la segunda Florentino Cubar, hijo de Francisco y  Vicenta, de 
Benageber, en Valencia; falleció en la Habana el 28 Marzo 1860: dejó 5o ‘ ióo ,

Idem de la primera Juan Cando López, hijo de Andrés y  Rosa, de San
tiago, en la Coruña; falleció en Vigo el 27 Octubre 1859: dejó 2 1 ‘ 36o.

Idem de la cuarta Antonio Panénte García, hijo de Antonio y  Josefa, de 
Morufo, en la Coruña; falleció en Fernando Póo el 18  Febrero 1859 : dejó 
22*65o.

Idem de la tercera José García Souto, hijo de Jo sé  y  María, de Ponteve
dra; falleció en Cartagena el 18  Marzo 1860: dejó í8 * 2 i2 .

Idem de la primera José Rodríguez Martínez, hijo de Juan y  Ramona, de 
Vaneé, en Oviedo; falleció.en Cartagena el 20 Febrero 18 6 1 :  dejó 20*633.

Tam bor de la .segunda compañía Cristóbal Rubio Fernandez, hijo de 
Francisco y. Josefa, de Alcalá de los Gazules, en Cádiz; falleció en Cartage
na el 17  Mayo 18 6 1 : dejó 1 5 *2 39.

Soldado de la quinta compañía Ram ón Paches Costa, hijo de Jáim e y  Ma
ría, de Vilotrein, en Cartagena; falleció en Cartagena el 19  Marzo 18 6 1 : dejó 
7*400.

Idem de la primera Pedro Mayor Barea, hijo de Timoteo y  Pilar, de A l- 
Barrica, en Guadalajara; falleció en Cartagena el 18  Abril 18 6 1: dejó 1 1  *536.

Idem de la segunda Vicente. R ives, hijo de José  y. Francisca, de San Jo sé , 
en las Baleares; falleció en Cartagena el 19 Marzo 18 6 1 :  ,<dejó i 3‘ 3oo.

Idem de la cuarta Bartolomé Ortiz Bercelo, hijo de Bartolomé y  Catalina, 
de Felanitx, en las Baleares; falleció en Cartagena el 26 A bril 18 6 1 :  dejó 
i9 * i3 o .

Idem de la primera Melchor Guiñar Más, hijo de Mateo y  Polonia, de 
Cam pos, en las Baleares; falleció en Cartagena el 17  Mayo j8 6 i :  dejó 1*643*
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Idem de la segunda Jo s é  A lvarez G onzález, hijo dé V en tura y  R o sa , de 
P alm a, en O rense; falleció en F ilip in as el 29 En ero  1 8 6 1 :  dejó 32*o52 .

Idem de la prim era Lo renzo  A larcon, hijo de Lorenzo y  de m adre incóg
nita, de M onóvar, en A licante; falleció en Palm a de M allorca el 7 Ju lio  1 8 6 1 :  
dejó 7 *6 2 2 .

Idem  de la id . Venancio Martínez Reguera, hijo da Lo ren zo  y  Jo se fa , de 
U tier, en V alencia; fallecié en Cartagena el 18  A gosto  1 8 6 1 :  dejó i i * 366 .

Idem  de la id . G abriel Fernandez T o m ás, hijo de Pedro y  Fran cisca , de 
G ran ja , en Z am o ra ; falleció en Cartagena el 3 i A gosto  18 6 1 :  dejó 12*256.

Idem  de la quinta M arcos R u iz Rodríguez, hijo de Nicolás y  B en ita , de 
P oblación , en B u rgo s; falleció en C 'rtagena el 2 O ctubre 1 8 6 1 :  dejó 8 *7 6 2 .

Idem  de la segunda Joaqu ín  R u b io  Fernandez, hijo de Jo s é  y  Jo se fa , de 
A darm o s, en Valencia; falleció en A iarm os el 23 M ayo 1 8 6 1 :  dejó i 8*835 .

Idem  de la prim era G uillerm o Bonet y  M ás, hijo de A nton io y  Ana de 
San  Ju a n , en las B aleares; falleció en M ontevideo el i 5 O ctubre 1 8 6 1 :  dejó 
34 * 0 9 2.

Idem de la sexta M anuel B elloso  G aleote, hijo de Ju a n  y  Jo se fa , de S e 
v illa ; falleció en Cartagena el 8 Feb rero  18 6 2 : dejó 7*323.

Idem de la segunda Santiago G arcía G óm ez, hijo de L in o  y  Ju a n a , de 
M enasalbas, én T o led o ; falleció en Madrid el 26 Feb rero  18 6 2 : dejó 8 * 12 8 .

Idem de la quinta Diego T ejuelo  Lo rente, hijo de Fran cisco y  A nton ia, de 
O rihuela, en Alicante; falleció en Fernando Póo el 24 Ju n io  18 6 2 : dejó 
75 *000.

ídem de la id . Jo sé  María G arcía , hijo de Francisco y  M aría, de E lch e , 
en Alicante; falleció en Fernando Póo el 2 1  Ju n io  18 6 2 : dejó 14 * 18 0 .

Idem de la segunda A m ador M ira V erd ú , hijo de P ab lo  y  A ntonia, de 
V illa  del P in oso , en Alicante; falleció en Fernando Póo el 6 Ju lio  18 6 2 : dejó 
i 3ó*025.

Idem de la quinta Dom ingo C o rb a l, hijo de Pedro y  Ju an a , de A rp o  n eo
nes, en Pontevedra; falleció en Cartagena el 14  Diciembre 18 6 2 : dejó 7 * 4 8 6 .

Idem de la prim era Pedro Sario  G arcía , hijo de Fernando y  M aría, de P a l
m as, en H uelva; falleció en Palm a el 2 1  A b ril 1 8(53: dejó 4 1* 6 0 0 .

Idem  de la quinta Antonio G uidas, hijo de Pedro y  M artina, de A lam aco, 
en las Baleares; falleció en A lam aco el 2 Ju n io  18 6 2 : dejó 37*6 9 7 .

Idem de la sexta A ndrés Bouzon D acabo, hijo de Angel y  T eresa , de T a s -  
pielas, en Pontevedra; falleció en Filip inas el 8 M ayo rS 63: dejó 2 76 *4 8 0 .

Idem de la cuarta Francisco V iía Jim o n es, hijo de Pedro y  C ayetan a, de 
Pasatadilla, en G ero n a ; falleció enC artagen a el 9 Setiem b re 1 863: dejó 8 * 14 2 .

Idem  de la segunda Francisco C am palan, hijo de Jo s é  y  M aría, de G e ro 
na; falleció en la Habana el 22 Ju n io  i 863: dejó 66* 1 55 .

Idem de la id . Jo s é  Ballesta, hijo de Ju lián  y  M aría, de O rih ueJa , en A li
cante; falleció en la H abana el 24 Ju lio  1 863: dejó 66 ‘ 58o.

Idem  de la tercera A ntonio B eitar R am is, hijo de G ab riel y  Francisca , de 
Sanco llan , en las B aleares; falleció en la H abana el 22 O ctubre 1 863: dejó 
3o ‘ i 2o.

Idem  de la sexta P edro Catnarasa G olia , hijo de A nton io y  A gu stin a , de 
A lcarraz, en Lérid a; falleció en la H abana el 22 O ctubre 1 863: dejó 36*5 1 5 .

Idem de la id. A ntonio Jim én ez B an ab e, hijo de R afaél y  M aría, de V al- 
deasquez, en Lérid a; falleció en la H abana el 14  M arzo 18 6 4 : dejó 3 1 *388.

Idem  de la tercera Jo sé  Delgado G arcía , hijo de Jo s é  y  A na, de A g u ila , 
en A lm ería ; falleció en la H abana el 22 M ayo 18 6 4 : dejo 6 4 *30 2 .

Idem de la  segunda Fran cisco  D uarga E sco lá , hijo de M iguel y  Ram on a, 
dé A lu ratret, en L é rid a ; falleció en G uanajay el 9 Setiem bre 18 6 4 : dejó 
74*436 .

Idem  de la tercera F ian cisco  V idal R u b ia les, hijo de A ndrés y  M aría, de 
S a n  L o re n z o , en P ontevedra; falleció en M ontc-C hristi el 2 3 Ju lio  18 6 4 : dejó 
2 8 * 7 7 0 .

Idem de la id . E duardo E sp o n a D audés, hijo de Jo s é  y  R o sa , de Jo an é- 
ta , en G eron a; falleció en la Habana el 8 A gosto 18 6 4 : dejó 67*886.

Idem  de la cuarta Jeró n im o  G uié M atheu, hijo de Jo s é  y  M aría, de C as- 
te lls o s a , en L érid a; falleció en la H abana el 17  Ju lio  18 6 4 : dejó 33‘ 66o .

Idem  de ia id . A nton io M artínez M oreno, hijo de G inés y  Ju a n a , de T o -  
tan a , en M urcia; falleció en M on te-C h risti el 2 Ju lio  18 6 4 : dejó 4 1* 6 0 8 .

Idem de la id . J c s é  B ajech  C ucaña, hijo de Jo sé  y  T e re sa , de Santa María 
Jo r n a le s ,  en Lérid a; falleció en M onte-Christi el i 5 Ju lio  18 6 4 : dejó 5 7 * 1 1 0 .

Idem  de la quinta Jo aq u ín  Rodríguez y  R od rígu ez, hijo de Jo s é  y  Jo a 
q u in a , de C astiona, en O viedo; falleció en P uerto-R ico  el 16  Ju lio  18 6 4 : dejó 
5o ‘ 8 t8 .

Idem de la id . M ariano M aurich G uach , hijo de D om ingo y  R aim u n - 
da , de T o rto sa , en T arrago n a ; falleció en la H abana el 16  Ju n io  18 6 4 : dejó 
38*o56 .

Idem de la id. Já im e  C ab es P a y é s , hijo  de Pedro y  M aría, de M asanet, en 
G eron a ; falleció en la H abana el 28  A gosto  18 6 4 : dejó 6 2*76 2 .

Idem de la sexta V icente Sab ia S a v isa , hijo de Jo s é  y  Fran cisca , de R o 
s a s , en G eron a; falleció en San  Fernan do el 7 M ayo 18 6 4 : dejó 3 2 ‘ 802 .

Idem  de la quinta Jo sé  A lcobaro B artu a l, h ijo  de A ntonio y  R o sa lía , de 
P r ic h , en T arragon a ; falleció en la H abana el 19  Setiem b re 18 6 4 : dejó 
64*9 36 .

Idem  de Ja prim era Jo sé  R u iz  R o s , hijo de Joaq u in  y  A ntonia, de C allosa, 
en  A licante; falleció en C uba el 7 ju l io  18 6 4 : dejó 20*232 .

Idem  de la id . Jo sé  Sabal Ferrand o, hijo de Francisco y  M anuela, de C a 
llo sa , en A licante; falleció en la H abana el 27  O ctubre 18 6 4 : dejó 6 1* 6 7 4 .

Idem  de la segunda Francisco Estadilla B arq u illa , hijo de T o m á s y  Ma
rian a, del P ra t, en T arrag o n a ; falleció en C uba el 6 Setiem bre 18 6 4 : dejó 
7 5 *4 4 6 .

Idem  de la tercera B en ito Sánchez Martínez, hijo de M iguel y  Jo se fa , de 
M oratalla, en A lbacete; falleció en M onte-Christi el 29  Setiem bre 186 4- dejó 
66*266.

Idem de la id. A ntonio S u í B arés , hijo de Francisco y  R aim un da, de B e- 
navelo, en Lérid a; falleció en M onte-Christi el 2 1  Setiem bre 18 6 4 : dejó 
55‘ 6o6 .

Idem de la id. M iguel Naban G uardia, hijo de Miguel y  R o sa , de F u e l de 
Orens, en Lérida; falleció en la Habana el 29 Setiembre 1864; dejó 5o* 186,

Idem  d é la  id . Nicolás C arrero M artínez, hijo de Ju a n  y  S o te ra , de C o l
m enar V ie jo , en Madrid; falleció en Bejucal el 28 Setiem b re 18 6 4 : dejó 
5 7 *8 8 0 .

Idem  d é la  id. Francisco Angel C onejero , hijo de Fran cisco  y  M aría, de 
C audete, en Albacete; falleció en P uerto-R ico el 9 O ctubre 18 6 4 : dejó 2 1* 4 6 6 .

Idem de la id . Sa lv io  C oiom inas V ael, hijo de Sa lv io  y  M aría, de Sa m p a- 
ra , en G eron a; falleció en la Habana el 20 Setiem bre 18 6 4 : dejó 6 0*86 6 .

Idem de la id . A gustín  B u rgu eros Bonet, hijo de A gustín  y  C atalina, de 
Santañe, en las B aleares; falleció en la H abana el 24 D iciem bre 18 6 4 : dejó 
9 4*06 6 .

Idem  dé la quinta Jo aq u in  P arra  Fern an d ez, hijo de Jo s é  y  A na, de Pa
checo, en M urcia; falleció en C u ba el 8 Setiem bre 18 6 4 : dejó 6 8 *74 4 .

Idem  de la id . Pedro C olom er S irera , hijo de Ventura y  M adrona, de V e- 
lazar, en B arcelona; falleció en le H abana el 22 N oviem bre 186 4 : dejó 82*920.

Idem  de la id. Jo sé  M ayol G . atacol, hijo de Ju an  y  Francisca, de V ilarate, 
en G erona; falleció en la Habana el 10  O ctubre 18 6 4 : dejó 79*574 .

Idem de la sexta Pablo Fab regat M or, hijo de Antonio y  M aría, de L é ri
da; falleció en M on tc-C hristi el i 3 A gosto 18 6 4 ; dejó 48*744 .

Idem de la id. C osm e Berna lle ra s , hijo de Francisco y  Lucía, de M orata
lla, en M urcia; falleció en C u ba el 3 Ju lio  18 6 4 : dejó 6 7 *7 3 2 .

Idem de la id. J o s i  S o ler C apdcvila, hijo de A ntonio y  M aría, de B u rd e , 
en L érid a; falleció en la Habana el 23 O ctubre 18 6 4 : dejó 78*078 .

Idem de la id. Ignacio T o rn e ll T errad as, hijo de T o m ás y  R o sa , de B reda, 
en G eron a; falleció e n C u b a  el 2 1 O ctubre 18 6 4 : dejó 5 8 * 3 2 6 .

Idem de la quinta Esteban  S o ler  C asal, hijo de Jo sé  y  M ónica, de B agá , 
en B arcelon a; falleció en la Habana el 2 M arzo 1 865: dejó 0 9 * 12 6 .

Idem  de la sexta Ju an  E staíío l C asadem on, hijo de Felipe y Elisabet, de 
C ru pier, en G erona; falleció en M onte-Christi el 3 r E n ero  i 865: dejó 7 3 *0 1 0 .

Idem de la tercera M anuel Pons C orom in a, hijo de Jo s é  y  P au la , de M a
rina, en B arcelon a; falleció en Bejucal el 16  N oviem bre 18 6 4 : dejó 9 5*3o ó .

Idem de la quinta Pablo A rnés S a la s , hijo de Pedro y  A ntonia, de C asa- 
re ll, en Lérida; falleció en M onte-Christi el 2 3 Feb rero  186 6 ; dejó 8 9 *322 .

Idem  de la segunda A ntonio Casadella Lucía , hijo de R oque y  M aría, de 
Alcolef, en Lérida; falleció en M on te-C h risti el 28 D iciem bre 18 6 4 : dejó 
4 9 *2 2 0 .

Idem de la id . Jo sé  P ó o  D oliente, hijo de B uen aven tura y  T eresa , de 
T o rre , en Lérid a; falleció en C ádiz el 8 En ero  1 865; dejó 75*o32.

Idem de la id. Ju an  B el R am is, h ijo  de Pedro y  Ju an a , de Sancella, en las 
B aleares; falleció en la H abana el 16  M arzo 1 865: dejó 3 6 * 2 4 0 .

ídem  de la prim era Sa lv io  Sabria  C astellón , hijo de Jo sé  y  Catalina, de 
L lago u , en G erona; falleció en la H abana el 24 Feb rero  i 865: dejó 8 *7 0 2 .

C abo segundo de la quinta com pañía G aspar G ilabert, hijo de M elchor y  
M agdalena, de P alm a, en las B aleares; falleció en Cádiz el 20 Diciem bre 
18 6 4 : dejó 19 * 6 0 2 .

Soldado de la sexta com pañía Ju an  P lana T u ró n , hijo de Pedro y  M aría, 
de Pald de O ña, en G erona; falleció en la H abana el 2 3 M arzo 1 865: dejó 
7 2 *7 4 4 .

Idem de la id Pedro Já im e  L u is , de padre y  m adre incógnitos, dé G ero 
na; falleció en la H abana el 29 M arzo 1 865: dejó 10 6 *6 4 6 .

Idem  d é la  prim era Jo sé  D om ingo G il, hijo de Mateo y  R am on a, de M esi
lla, en Lérida; falleció en C uba el 6 M ayo 1 865: dejó 8 4 *3 0 8 .

Idem  de la id . Francisco L lorca M ayans, hijo de R am ón  y  V icenta, de 
O liva, en las B aleares; falleció en M on te-C h risti el 3 M arzo 1 865: dejó 
8 9 *76 6 .

Idem de la quinta Jo sé  B erges D om ingucz, hijo de A nton io  y  M rría , de 
San  Pedro, en G eron a; falleció en C u ba el n  Feb rero  r865: dejó 9 9 * 0 14 .

Idem de la sexta M iguel A legría  M ateo, hijo  de G regorio  y  Jo s e fa , de 
M urcia; falleció en C uba el 3 i A gosto 18 6 4 : dejó 4 6 *6 34 .

Idem de la segunda Ju an  Surial C a p ie v ila , hijo de Juan  y  Jo se fa , de V illa -  
n ueva, en B arcelona; falleció en C u b a el i 3 A gosto 18 6 4 : dejé 29*264.

Idem de la prim era Ju an  Pascual L lan es, hijo de A ntonio y  M aría, de T u e -  
rent, en Lérida; talleció en P u erto -R ico  el 20 A bril 18 6 4 : dejó 3 2 * 8 9 2 .

Idem de la segunda Ju an  Pallé R ib o t, hijo de Martin y  Francisca , de San 
P o l de la V esb el, en G erona; falleció en P u erto -R ico  el 14  Setiem b re 18 6 4 : 
dejó 6 0 *9 32 .

Idem de la cuarta M iguel G as E scarra , hijo de Sebastian  y  G racia , de G a r-  
ríguella, en G eron a; falleció en P u erto -R ico  el 24 O ctubre 18 6 4 : dejó 
56*582 .

Idem de la quinta Miguel E sp ig o l B u en aven tu ra , hijo de Antonio y  M a
ría , de San  A ndrés de Socorada, en G ero n a ; falleció en P u erto -R ico  el 20 
A go sto  18 6 4 : dejó 2 8 *2 4 0 .

Idem  de la prim era Fran cisco  Mira M artínez, hijo de Antonio y  Jo se fa , de 
N ovelda, en A licante; fallecié en P u erto -R ico  el 21 Setiem bre 18 6 4 : dejó 
55*026.

Idem  de la quinta C am ilo T o m á s  C astel, hijo de Lduardo y  M aría, de 
T o rto sa , en T arrago n a ; falleció en P u erto -R ico  el 5 N oviem bre 18 6 4 : dejó 
74*800.

Idem  de la tercera Jo s é  Fernandez B rab o , hijo de A ntonio y  A gustin a, de 
C otillas, en M urcia; falleció en Puerto-R ico  el 10  D iciem bre 18 6 4 : dejó 
76 *6 6 8 .

Idem  de la cuarta Ju a n  R o b er y  G uell, hijo de S a lvad o r y  T eresa , de 
Ju an et, en G eron a; falleció en P u erto-R ico  el 18  Setiem bre 18 6 4 : déjó 
65*8o6 .

Idem  de la quinta P ab lo  N arval, hijo de padre incógnito, m adre Jo an ifa , 
d e S a n c h a r , en G ran ada; falleció en San Fern an do el 12  M ayo 1 865: dejó 
3o 444*

Idem  de la tercera Francisco M oreno R od rígu ez , h ijo  de F elipe y  L o re n 
z a , de M agar de A bajo , en L eó n ; falleció en el lazareto de V igo  el 12  S e 
tiem bre i 865: dejó 68*oo3.

Idem  de la segunda Francisco P arra  R am írez ; falleció en San  Fern and o el 
6 N oviem b re 1 865: dejó 1 ‘ 561

Idem  de la quinta R ufin o P eracho E scrib an a : dejó 8 *0 4 6 .
Idem de la sexta Juan Muñoz Rodríguez, hijo de Gabriel y María, de
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tamosa, en Cáccres; falleció en San Fernando el 22. Noviembre 1 865: dejó 
10 * 14 7 .

Cabo según lo de la primera compañía Raimundo Médiavilla, hijo de P e 
dro y Marcelina, de Batoca, en Santander; falleció en Batoca el 29 Octubre 
1 865: dejó 12*265.

Soldado déla id. Buenaventura San Piquera, hijo de Felipe y  Prudencia, 
de Obao. Arbeso, en Segovia; falleció en la Habana el 3o Octubre 1 865: dejó 
84*626.

Sargento segundo de la primera compañía Andrés Arias Fernandez, hijo 
de Lorenzo y Dom inga’ de San Juan de Paedo, en Lugo; falleció en San 
Fernando el 17  Febrero 1866: dejó 2o3 milésimas.

Soldado de la tercera compañía Blas Moreno Sánchez, hijo de Antonio y
Rufina, de Founedosa, en Cáceres; falleció en San Fernando , el 20 Enero 
1866: dejó 1 3‘ 3a 3.

Idem de la cuarta José Miguel Gil, hijo de Faustina y Francisca, de Pue
bla, en Badajoz; falleció en San Fernando el 4 Abril 1866: dejó 8*966.

ídem de la id. Eusebio Escribano Fuentelaja, hijo de Vicente y Euge
nia, de Penarejo, en Segovia; falleció en Segovia el 18 Abril 1 866: dejó 
47*887.

ídem de la id. Manuel Vera Márquez, hijo de Manuel y María, de Eeija, en 
Sevilla; falleció en Cuba el 10 Agosto 1865: dejó io *885 .

Idem de la tercera Antonio Mende Cecilia, hijo de Antonio y  María, de 
Fuente Tajase, en Sevilla; falleció en Fuente Tajase el 25 Mayo 1866: dejó
II ‘ 100 . '

ídem dé la sexta Manuel Garzón Fernandez, hijo de Luis y  María, de Go-
jar, en Granada; falleció en Gojar el 3 Febrero 1866: dejó bgG m ilésim as.

Idem de la id. Juan Navas Pena, hijo de Juan y Ana, de Villanueva, en 
Granada; falleció en San Fernando el -8 Marzo t866: dejó 9*272.

Idem de la tercera Juan Lorente Alfaro, hijo de Julián y  Benita, de Ca
lahorra, en Logroño; falleció en San Fernando el 25 Abril 1866: dejó 1 4 ‘ 3 1 1  .

Idem de la primera Manuel Valladar Barrios, liijo de José y  María, de 
La Bañeza, en León; falleció en San Fernando el 16 Julio 186Ó: dejó 37*108.

Idem de la segunda Juan Silva Salgado, hijo de Benito y Juliana, de Abo- 
garde, en Sevilla; falleció en la mar el 19 Abril 1866: dejó 27*720.

Idem de la tercera Salvador Martinez Gutiérrez, hijo de José y María, de 
Cartama, en Málaga; falleció en la mar el 2 Marzo 1866: dejó 2Ó‘ 75o.

Idem de la cuarta Benito Torralvo Granado, hijo de Juan y María, de 
Adamuz, en Córdoba; falleció en Adnmuz el 3 i Agosto 1866: dejó 8*533.

Idem de la id. José Bonet y Caldos, hijo de Miguel y Engracia, de Regla 
Coruera, en Valencia; falleció en la mar el 27 Junio 1866: dejó 125*632 .

Idem de la sexta Francisco Ordoñez del Rezo, hijo de Lorenzo y Ana, 
de Menurtillo, en Avila; falleció en San Fernando el 16  Diciembre 1866: dejó 
1 1* 8 4 7 .

Idem de la tercera Manuel Monferrer Salvador, hijo de Romualdo y Anto
nia, de Vistobello, en Castellón; falleció en San Fernando el 22 Diciembre 
1862: dejó 48 milésimas.

Idem de la primera Antonio Torron Chuceiro, hijo de Sebastian y María, 
de La Puebla, en Lugo; falleció en Valparaíso el 10 Marzo 1866: dejó 
j 59*024.

Idem de la sexta Manuel Palomares Bailón, hijo de Juan y Antonia, de 
Perrosa, en Orense; falleció en Cádiz el i 3 Junio 1 865: dejó 34*429.

Idem de la quinta Ramón Paya Don, hijo de José y Josefa, de Osanell 
de Noquella, en Lérida; falleció en la Habana .el 20 Agosto 1 865: dejó 
0 7 * 3 7 4 .

Idem de la primera Ramón Chorena, de padre incógnito, madre Nicolasa, 
de Sabrijo, en Pontevedra; murió en la fragata Resolución el 1 .°  Ju lio  1866: 
dejó 154*686.

ídem de la quinta José Martinez González, hijo de Damian y  Zoila, de AJ- 
deanueva del Colonal, en Segovia; falleció en la goleta Vad-Ras el 5 Agosto 
1866: dejó 1 65 ‘ i 25.

Idem de la tercera Calixto Miguel Hidalgo, hijo de Francisco y  María, de 
Villanueva, en Orense; falleció en San Fernando el 3o Enero 1867: dejó
I I I  ‘ 0 1 1 .

Idem de la primera Francisco Ay lio 11 Cortés, hijo de José y  María, de 
Almendralejo, en Badajoz; falleció en Almendralejo el 6 A bril 1867: dejó 
3‘ 5o5 .

Idem de la cuarta Santiago Antes Obelar, hijo de Francisco y  María, de 
Rio Conojes, en Zam ora; falleció en Cádiz el 16  Diciembre 1864: dejó 
28*552.

Idem dé la id. Juan Enich Bandiel, hijo de José  y  Polonia, de La Bisval, 
en Gerona; falleció en Puerto-Rico el 3 Mayo 1867: dejó 55*3 14.

Idem de la primera Antonio Rodriguez Cabrera, hijo de Antonio y  Ceci
lia, de Lajar, en Granada; falleció en Motril el 14 Junio 1866: dejó 50*760.

Idem de la id. Santiago Santamaría Martin, hijo de Pedro y María, de San 
José del Puerto, en Segovia; falleció en la Habana el 3 Junio 18 6 7: dejó 
69*230.

Madrid 16 de Diciembre de i8 6 7 .= L o p e z  Pinto.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Número 5 1 .

C0STA ORIENTAL DE IRLANDA.

Alteración en las boyas enfre los fa ro s  Kish y  Tuskar.

El Almirantazgo inglés, con fecha 14 de Octubre último, participa que, 
«egun comunicación de la corporación del puerco de Dublin, se han hecho en

las boyas que hay entredós faros Kish y  Tuskar las alteraciones que á con
tinuación se expresan:

Banco Kish.

B o ya  Kish del Norte (North Kish  buoy). Esta boya, que era cónica 
(can buoy), ha sido sustituida por una boya cónica (conical buoy) n egra , con 
asta y  globo,- y marcada Kish buoy núm. 1 .

B o ya  Kish del Medio  (Middle K ish  buoy). Se ha colocado una boya adi
cional cónica negra (can buoy) marcada Kish buov núm. 2, en la medianía 
entre las boyas Norte y  Sur del veril de fuera del banco, y  fondeada en 27*4 
metros (16*4 brazas) de agu a.

La boya Kish del S u r , que era boya cónica (can buoy), es ahora una boya 
cónica negra (conical buouy), marcada Kish bank núm. 3.

Banco Codling.

B o ya  del banco Codling (Codling bank buoy). Esta  boya se ha corrido 
2 millas hácia el N 19 o 4 1 ' i 5"  O . de la posición que ántes ocupaba, y  se 
ha cambiado por una boya cónica (can buoy) pintada con fajas verticales 
negras y  blancas, en lugar de la boya cónica negra (conical buoy) con ast a y  
globo que ántes habia.

Banco India.

B o ya  del banco India (India bank buoy). Esta boya, que ántes era có
nica y  negra:(can buoy), ha sido cambiada por una boya cónica (conical buoy) 
pintada con fajas horizontales negras y  blancas.

Banco A rklow .

Boya A rklow del Norte (North Arklow buoy). Esta boya se ha pinta
do de rojo , con asta y  globo, y  marcada A rklow  bank núm . 1 ,  en lugar de 
fajas negras y blancas que tenia ántes.

B o y a s intermedias. Se han colocado tres boyas cónicas rojas (can buoys) 
en el veril de fuera del banco, á iguales distancias entre las boyas del Norte 
y Sur, y á iguales distancias unas de otras, y  marcadas respectivamente 
Arklow bank núm. 2; Arklow bank núm. 3 , y  Arklow bank núm. 4 , 
en lugar de las dos boyas con fajas que habia ántes.

B oya  Arklow del Sur (South Arklow buoy). Esta boya, que ántes esta
ba pintada con fajas negras y  blancas, ha sido sustituida por una cónica 
(conical buoy) roja, y  marcad* A rklow bank núm. 5 .

Banco B lackw ater.

B o ya  Blackwater del Norte (North Blackwater buoy) Esta boya, que 
ántes era cónica negra (can buoy), ha sido sustituida por una cónica 
(conical buoy) negra , con asta y  globo, y  marcada Blackwater núm. 1 .

B oyas intermedias Estas boyas, que eran cónicas y  negras (conical 
buoys), han sido sustituidas por dos boyas cónicas (can buoys) negras, y  
marcadas respectivamente Blackwater núm. 2 y  Blackwater núm. 3’ .

B o y a  Blackwater del Su r  (South Blackwater buoy). Esta boya, que 
era cónica (can buoy) íiegra, ha sido sustituida por una cónica (conical buoy) 
del mismo color, y  marcada Blackwater núm. .4.

Banco Long.

B o y a  del banco Long del Norte (North Long bank buoy). Esta  boya, 
que era cónica negra (conical búoy), ha sido sustituida con una boya cónica 
roja (conical buoy), con asta y globo, y  marcada Long bank núm. 1 .

B o ya  del Medio (Middle buoy). Se ha colocado una boya adicional cónica 
y  roja  (can buoy), equidistante de las boyas Norte y  Sur, marcada L on g  
bank núm. 2 . -

B o ya  del Sur del banco Long  (South Long bank buoy). Esta boya, que 
era cónica (conical buoy) negra, con asta y  globo, ha sido sustituida por una 
cónica roja  (conical buoy), marcada Long- bank núm. 3.

E l original inglés no expresa si los rum bos son magnéticos ó corregidos*

MAiR M E D IT E R R Á N E O .

ISLA  DE CÉRDENA.

B o y a  sobré la laja grande , cañal de San Pedro.

Las Autoridades de Marina de Liorna, con fecha 3o de Setiembre del cor
riente año, participan haberse colocado sobre la laja Grande del Mármol, en 
la entrada septentrional del canal de San Pedro, una. boya deform a cuadrada, 
coronada de un globo en esqueleto, llevando en su extremidad superior una 
banderola; está pintada de blanco, y  se eleva sobre el mar 3*2 5 metros.

Instrucciones Para evitar dicho peligro es preciso pasar á 200 metros 
( 119 *6  brazas) de la boya* por el lado de la isla Plana, ó a 5oo metros (299 
brazas) de la boya por el Jado de cabo Altano.

B o y a  de campana en la laja del B en ii.

Tam bién se participa haberse colocado sobre la laja dél Berni, entre el 
cabo Carbonara y  la isla Serpentaria, una boya de forma cuadrada, coronada 
de un globo esférico en esqueleto, llevando en su centro una campana y  en 
su parte superior una banderola; está pintada de blanco, y  se eleva sobre e A 
mar 3*25 metros.

instrucciones. Para evitar éste peligro es preciso pasar á 400 m etros 
(239*2 brazas) por fuera de la boya, ó á 100 metros (59*8 brazas) por s\$ 
parte de tierra.

1 Madrid 8 de. Noviembre de 1867. = Sa lvad o r. Moreno,
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C O N T A D U R ÍA  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P Ú B L IC A .

L o s interesados que han presentado á convertir en renta consolidada títulos 
de am ortizable de prim era clase con carpetas núm eros 59Ó á 602; de segunda 
con carpetas núm eros 74a á y 5o para consolidada interior, y  núm eros 5 5 , 56 
y  57 de segunda para exterior , se servirán acudir á hacer la entrega del m e
tálico correspondiente dentro del término de 10 dias, para no perder el derecho 
á  la conversión y  que puedan recoger los nuevos títulos del 3 por 100 á los 
tres dias después del en que hubieren realizado el pago.

Madrid 23 de D iciem bre de 1 8 6 7 .= ^ !  Contador g e n e ra l, M iguel A legre 
D o l z . = V . °  B .°— E l Director general, Felipe de Vereterra.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  H A C IE N D A  P Ú B L IC A

DE LA PROVINCIA DE MADRID.

T en ien do que com unicar un asunto de interés á los herederos del señor 
D . José de Herm osa y  Urbina, M arqués de G rim aldo, é ignorándose su do
m icilio ó residencia, se les avisa por el presente á fin de que se presenten en 
estas oficinas en el término de quinto dia, pues de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Diciem bre de i 8 6 7 . = E 1 Adm inistrador, José R iv e ro .
3 112

JU N T A  P R O V IN C IA L  D E  B E N E F IC E N C IA  D E  M A D R ID .

La Excm a. Junta provincial de Beneficencia de Madrid saca á pública subasta 
el suministro de 2 .6 1 6  kilógram os de manteca de cerdo para los establecim ien
tos que están á su cargo, bajo el pliego de condiciones que estará de m anifiesto 
para conocimiento de los que quieran interesarse en el remate; verificándose 
la licitación con arreglo al m odelo qué á seguida se halla form ulado, al cual 
han de sujetarse las proposiciones; siendo indispensable para presentarlas 
que los lidiadores acompañen á las m ism as cartas de pago ó fianza p ro vi
sional que acrediten haber consígnalo  en la Caja general de D epósitos 107 
escudos, equivalentes al 10 por 100 del im porte d é lo s  referidos 2 .6 I 6 k i ló -  
g^amos de manteca, bajo el tipo de c o i  m ilésim as de escudo cada kilógra- 
rao; debiendo tener lugar el acto de la subasta á los 10 días de hallarse anun
ciado en el B oletín y  D iario  o ficia l, á las dos de la tarde, en la sala de se
siones del G obierno civil de esta corte, presidido por el E xcm o . S r .  G o b er
nador civil ó persona en quien se digne delegar al efecto; advirtiendo que en 
el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, siendo las más ven 
tajosas, se abrirá licitación entre sus autores en el m ism o acto por el tiem po 
q u e  el S r .  Presidente determ ine.

Madrid 28 de N oviem bre de i S6 7 - = E I  Secretario, José María O ctavio de 
T o le d o .

M odelo  de p ro p o sició n .

D . N . N ., vecino d e ............ , que habita en . . .  . . ,  calle d e ...........  entera
do del anuncio y  pliego de condiciones que inserta el D ia rio  oficia l de A v iso s  
de M a d rid , fecha d e    sacando Ja Excm a. Junta provincial de Beneficen
cia de esta corte á pública subasta el sum inistro de manteca de cerdo para 
lo s establecim ientos que están á su cargo, se com prom ete á sum inistrar á los 
expresados establecim ientos toda la manteca de cerdo que necesiten, con es
tricta sujeción al referido pliego de condiciones, al precio d e   (aquí la
cantidad, escrita en letra y  no en cifra ni guarism os) cada kilógram o.

(Fecha y  firm a del proponente ) 3 111

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  S A L A M A N C A .

Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano de la villa de Macotera, en 
está provincia, dotada con 400 escudos ánuos pagados por cuartas partes y  
trim estres vencidos, con la obligación de asistir á 200 vecinos pobres y  sus 
familias, pobres transeúntes y  niños expósitos que haya en la población; p u - 
diendo el Profesor celebrar los contratos que guste con los vecinos acom oda
dos: cuya vacante se proveerá bajo las condiciones acordadas por el A y u n ta 
m iento y  m ayores contribuyentes, que se hallan de m anifiesto en la Secreta
ria del m ism o.

Lo s aspirantes dirigirán sus solicitudes á la referida Secretaría en el tér
m ino de 3o dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  

y  Boletín  oficia les , acompañando testim onio de sus títulos ácadémicos, certi
ficación de los méritos contraídos en su carrera, los alcanzados después de 
haberla terminado, y  años de práctica, y  cualquiera otro docum ento que les 
interese y sea digno de tenerse en cuenta para hacer la elección.

Salamanca 17 de Diciem bre de i°6 7 .e= F ra n cisco  R entero. 3096

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  S A N T A N D E R .

E n  virtud de lo dispuesto por Real órden de 26 de N oviem bre últim o, y  
éon arreglo á la instrucción de i . °  de Diciembre de 1858  y  sus m odificacio
nes de 1 5 de Julio de 1859, este G obierno ha señalado el dia 9 de E nero del 
año p róxim o, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública su 
basta  de los acopios de materiales para la conservación de las carreteras de 
prim er órden del Estado de esta provincia en el servicio correspondiente al 
presente año económ ico.

L a  subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de M arzo de i 8 5 2 , en la oficina de este G obierno, hallándóse de m ani
fiesto en la Sección de F om en to  del m ism o, para conocimiento del público,, 
lo s  presupuestos detallados, los pliegos de condiciones facultativas y  econ ó
m icas que han de regir en la contrata, las disposiciones ántes referidas y  el 
pliego d© condiciones aprobadas por Real decreto de ro de Julio de 1861.

L o s trozos á que han de referirse estas contratas, las carreteras á que 
corresponden y ios presupuestos de los acopios para cada uno, son los que 
se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá proposición alguna que se refiera á m ás de un trozo , pues 
cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tam ente al adjunto m odelo, y  la cantidad que ha de consignarse préviam entc 
com o garantía para tom ar parte en la subasta será del 1 por 100 del p resu 
puesto del trozo á que se refiera la proposición. Este depósito podrá hacerse 
en metálico ó en acciones de cam inos, debiendo acom pañarse á cada pliego el 
docum ento que acredite haberle realizado del m odo que previene a in s
trucción .

Santander 16 de Diciem bre de 1867 . — Bartolom é d eB en avid es.

M odelo  de p rop osición .

D . N. N.,  vecino de. . . . , enterado del anuncio publicado por el G o 
bierno de la provincia de Santander con fecha . . . .  de Diciembre de 18 6 7, 
y  de los requisitos y  condiciones que se exigen para la adjudicación en p ú b fil 
ca subasta de los acopios necesarios para la conservación del trozo único de
la carretera d e   á . .  . .  com prendida en la expresada provincia, que
em pieza e n  y  concluye en  se com prom ete á tom ar á su cargo los
acopios necesarios para el referido trozo , con estricta sujeción á los exp resa
dos requisitos y  condiciones, por la cantidad de. . . .

(A quí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llana
mente el tipo fijado; poniendo la cantidad en letra.)

(Fecha y  firma del proponente.)

N ota de ¡a ca rretera, tro^o y  presupuesto  d que se refiere  el anuncio
an terior.

Carretera de prim er órden de Valladolid á Santander.— T r o zo  ú n ic o .—  
Desde el confin de la provincia de Palencia á esta c a p ita l.— Presupuesto: 
1 .9 9 9  escudos 976 m ilésim as. 2992

 A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E  B E R G O N D O .

H abiéndose extraviado una carta de pago expedida por la sucursal de la 
Caja de Depósitos de esta provincia en 7 de N oviem bre de 1860, por valor 
de 143 escudos 5oo m ilésim as, á favor de este A yuntam iento en concepto de 
depósito necesario para atender á la rotulación de calles, se hace pública la 
citada pérdida, en cum plim iento de lo determinado en el art. 38 de la in stru c
ción de la Caja de D epósitos.

Bergondo 19 de Diciem bre de 18 6 7. = E l  Secretario, Juan V arela . =  EI 
Alcalde, M iguel Nancira. 3 100

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E  C Á D IZ .

D. Víctor de Larraondo, Teniente segundo de Alcalde de esta c iu J a d .
P or él presente cito, llamo y  em plazo á los dueños, censualistas y  dem ás 

personas que tengan derecho al soiar núm 17 antiguo, 6 m oderno, calle de 
Santa Catalina; 180 antiguo, 16 m oderno calle de San Félix  de esta capital, 
para que dentro del plazo de cuatro m eses, que em pezarán á contarse desde la 
fecha en que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en 
esta Tenencia á exhibir los títulos de propiedad del m ism o y  á obligarse á su 
reedificación; apercibidos que de no cum plir con lo dispuesto se procederá á 
la venta en p ú b lic a ‘subasta, según disponen las instrucciones.

Cádiz 3 de D iciem brede i 8 § 7 .= V íc t o r  de Larraon d o. 3099

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E  C I E Z A .

D. Diego A ngosto R uiz, segundo Teniente Alcalde constitucional de 
esta villa

P o r el presente cito, llam o y  em plazo á Rafaela García G on zález, natural 
y  vecina de Lorca, soltera, de 22 años de edad, pobre mendiga, para que en 
el térm ino de 20 dias, á contar desde el en que tenga lugar la inserción del 
presente en el B oletín  oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca en esta Alcaldía á la hora de las once de la m añana, con el objeto de cele
brar cierto juicio de faltas con Pascuala V alcárcel, de esta vecindad, acordado 
por la E x cm a . Audiencia del territorio; bien entendido que no presentán- 
se en el expresado plazo se celebrará en rebeldía y  le parará el perjuicio que 
h aya  lugar, pues así lo tengo acordado en auto de este d ia .

Dado en Cieza á 3o de N oviem bre de i8 6 7 .= D ie g u  Angosto R u iz .= s  
P or su m andado, Francisco Fernandez M ás. 2663

A D M IN IS T R A C IO N  D E  H A C IE N D A  P Ú B L IC A

DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Ignorándose el paradero de D Francisco Fernandez y  R od rígu ez, A dm i
nistrador que fué de Loterías de esta capital, y  también el de sus herederos, 
á pesar del llamamiento hecho por el Boletín  oficia l idé ésta provincia y  diarios 
de esta capital en el m es de A b ril del corriente año, para responder de 1.423 
escudos 125 m ilésim as que le resultan de alcance en sus cuéntas, se cita, lla
ma y  em plaza al referido D . Francisco Fernandez y  R odríguez, ó á sus here
deros, para que en el térm ino de 20 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio, se presente en la Administración de mi cargo para responder á los 
cargos que le resultan; y  se le advierte que con arregló á la disposición de/ 
artículo 126 del reglam ento orgánico del Tribun al de G ueútas del Reirto de 2
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de Setiembre de 1 853, previa la declaración de contumacia y rebeldía, se 
notificará en estrados y se procederá á las actuaciones siguientes al requeri
miento de pago.

Barcelona 1 1  de Diciembre de 1867.— R . Gaunal. 2916— 2

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA  PROVINCIA DÉ CÁDIZ.

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador de Hacienda pública de esta 
provincia.

Por el presentó cito, llamo y emplazo por tercera y última vez á D. José 
del Pino y D . Francisco Gil de Sola, Administrador y Contador de Rentas 
que fueron en esta provincia en el año de 1840, ó á sus herederos caso de 
haber fallecido, cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve 
dias, contados desdó el en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  oficial 
y  Boletín de esta provincia, se presenten por sí ó por medio de apoderados en 
esta A d m in istra ció n  á responder del cargo que como jefes responsables de Don 
Manuel Gutiérrez Moreno, Administrador que fué de Rentas de San Roque, 
les resulta; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Cádiz 20 de Noviembre de 1867 '— Tomás Sánchez. 2461

D. Juan María de Soto, Oficial primero interventor de la Administración 
de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que en esta Administración se instruye expediente de reintegro 
contra D. Manuel Gutiérrez Moreno, Administrador de Rentas que fué de San 
Roque, para conseguir el cobro de la cantidad de 100 escudos 774 milési
mas que adeuda á la Hacienda pública. Y  para que conste y obre los efectos 
oportunos, en cumplimiento dél art. 124 del reglamento del Tribunal de 
Cuentas del Reino, se expide la presente visada por el Sr. Administrador en 
Cádiz á 20 de Noviembre de i8 6 7 .= Ju a n  María de S o to .= V .°  B .° Sán
chez. 2462

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador de Hacienda pública de 
esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á D. Pedro de 
Juan y D. Lutgardo Joaquin de Ormigo, Administrador general y Contador 
de Rentas que fueron de esta provincia en el año de 18 16, y claveros del al
macén de efectos estancados, ó á sus herederos caso de haber fallecido, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de nueve dias, contados desde el 
en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  oficial y Boletín de esta pro
vincia, se presenten por sí ó por medio de apoderados en esta Administración 
¿  re sp o n d e r  del cargo que como tales les resulta por la falta de papel sellado 
que hubo en el citado almacén; en inteligencia que de no verificarlo les parará 
el p erju icio  que haya lugar.

Cádiz 20 de Noviembre de i8 6 7 .= T o m ás Sánchez. 2463

D. Juan María de Soto, Oficial primero Interventor de la Administración 
de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que en esta Administración se instruye expediente de reintegro 
Contra D. Juan Bautista Garriga, Administrador de la Renta del papel sellado 
que fué de esta provincia el año de 18 16 , para conseguir el cobro de la canti
dad de 85q escudos 600 milésimas que adeuda á la Hacienda pública.

Y  para que conste y obre los efectos oportunos, en cumplimiento del ar
tículo 124 del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino, expido la pre
sente visada por el S r. Administrador en Cádiz á 20 de Noviembre de 
l867.^=Juan María de S o to .= V .°  B .°= San ch ez. 2464

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA  PROVINCIA DE CÓRDOBA.

D. Jovito Ricstra, Oficial primero Interventor de la Administración de 
Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que reconocido el expediente de alcance que se sigue en esta Ad
ministración contra D. Antonio Cicerón Diaz de Robles, subalterno que fué 
de Rent *s Estancadas en Bujalance; y resultando ser unos de los responsa
bles subsidiarios del referido alcanzado D. Antonio Rosique y D. Manuel 
Trujillo, el primero como Administrador de Rentas que fué en esta provincia 
en el año de 1840, á quien corresponde satisfacer 45 escudos 842 milésimas; 
y el segundo como Contador de Hacienda que también fué de la provincia en 
el año de i 83q, y es responsable á la cantidad de 19 escudos 160 milésimas; 
y  con el fin de que el Tesoro perciba dichas sumas, se invita á los interesa
dos ó quien legalmente les represente, para que en el preciso término de i 5 
dias después de la publicación de este documento en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletín oficial déla provincia se presenten en esta Tesorería de Hacienda 
publica á hacer el ingreso de sus cantidades respectivas; en la inteligencia 
que trascurrido el plazo marcado sin que se haya realizado el pago se proce
derá ejecutivamente contra quien corresponda.

Y  para que así conste y surta sus efectos, según se previene en el regla
mento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino en su art. 124 y siguien
tes, pongo la presente con el V .tt B .° del Sr. Adnqilustrador en Córdoba á 
2 de Diciembre de 1867 = V . 0 B . L=Riestra.— P . 0 . , t ie n te  Busgante.

1 ^694

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA  PROVINCIA DE LOGROÑO.

D. Tiburcio María Tomé, Administrador de Hacienda pública de la pro- 
‘ yiticia de Logroño,

Hago saber que mó hallo instruyendo expediente de reintegro contra Don 
Gregorio Andrés Martínez Fortun, Depositario que fué del antiguo partido do 
esta capital, por alcance que le resultó, según más pormenor aparece de la 
certificación que á continuación se estampa; en cuya virtud é ignorándose su 
paradero, ó el de sus herederos, en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 124 y 125 del reglamento para la ejecución de la ley orgánica del T ri
bunal de Cuentas del Reino, por el presente y término de nueve dias cito, lla
mo y emplazo al referido Martínez Fortun. ó á sus herederos, para que satis
fagan la cantidad de 2.898 escudos 85o milésimas, con más el 6 por 100, en 
que aquel resultó alcanzado; en la inteligencia que de no verificarlo en el plazo 
señalado les parará el consiguiente perjuicio.

Logroño i 3 de Diciembre de tSóy.n^Tiburcio María Tomé.

D. Hilarión Alonso Valdenebro, Oficial segundo de la Administración 
de Hacienda pública de 1a. provincia de Logroño.

Certifico que del expediente de reintegro que se sigue en esta Administra
ción para hacer efectivo el alcance que le resultó á D . Gregorio Andrés Mar- 
tinez Fortun, Depositario que fué del antiguo partido de esta capital, aparece 
el siguiente descubierto: débito por la renta de Aduanas en Octubre de 1 833: 
2.898 escudos 85o milésimas; á cuyo pago, con más los intereses del 6 por 
por 100, como fondos distraídos de su legítima aplicación, es responsable el 
referido Fortunó sus herederos.

Y  en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 24 del reglamento para la 
ejecución de la ley orgánica del Tribunal de Cuentas del Reino, expido la pre
sente, como Secretario en estas actuaciones, en Logroño á i 3 de Diciembre 
de 1867. =Hilarion Alonso Valdenebro.— V.° B.°— Tomé. 29 17— 2

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA  PROVINCIA DE SE V IL L A .

-Por el presente se cita, llama y emplaza al Sr. D. Francisco de Paula 
Pareja, Intendente que fué de esta provincia, para que en término de 3o dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o 
letín oficial de esta provincia, se presente en esta Administración á exponer 
lo que á su derecho convenga en el expediente de reintegro que se sigue en 
la misma sobre alcance de 383 escudos 465 milésimas que le resultó á 
D . Antonio Rodríguez de Rivera, Administrador de Rentas que fué de Mar- 
chena, cuya responsabilidad subsidiaria está declarada en dicho expediente; 
bajo apercibimiento que de n© hacerlo se sustanciará en rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar las providencias que se dicten.

Sevilla 18 de Octubre de i8Ó 7.=Gabriel Sánchez Alarcón. 17 19 — 2

AUDIENCIA T E R R IT O R IA L  DE ZARA GO ZA.

En el partido judicial de Benabarre, provincia de Huesca y  territorio de 
esta Audiencia, se hallan vacantes dos Escribanías de actuaciones, que han 
de proveerse conforme á lo dispuesto en el art. 4.* del apéndice al regla
mento general del Notariado.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias necesarias para su desempe
ño elevarán á S. M. sus solicitudes documentadas por conducto de esta mis
ma Audiencia dentro del plazo de 3o dias naturales é improrogables, que 
corren desde el dia 1 . 0 del que rige, en que se publicó otro anuncio igual en 
a G a c e t a  d e  M a d r id .

Zaragoza 3 de Diciembre de i8 6 7 .= D e  orden del Tribunal, el Secretario 
de gobierno, Luis Urríes. 2684

JUN TA FA C U LTA TIVA  Y  ECONÓMICA DE LA  FÁBRICA
DE ARMAS BLANCAS DE TOLEDO.

Debiendo celebrarse el dia i 5 de Febrero del año venidero de 1868 su- 
basta pública para adquirir el carbón de brezo necesario para el consumo de 
los talleres de forja de esta Fábrica en un año, y  que se considera ascenderá á 
6 .5qi fanegas, ó sóan 365.S06 litros, cíe la mejor calidad, completamente 
seco, sin contener ninguna materia extraña, y  lo más grueso posible, al pre
cio mínimo de 675 milésimas de escudo cada fanega, ó sean 55 litros y cinco 
decilitros, según Real orden de 22 de Noviembre último; se anuncia para co
nocimiento de todos aquellos que quieran tomar parte en la licitación, que 
esta tendrá lugar á las doce de dicho dia ante la Junta económica de este es
tablecimiento.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados, media hora án- 
tes de empezar el remate, al Presidente del Tribunal, y ser acompañadas del 
documento que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos el de 300 es
cudos.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría de dicha Fá
brica todos los dias no feriados, desde las diez de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde, y las proposiciones han de ser redactadas indispensablemente co
mo el adjunto modelo.— Por acuerdo de la Junta, el Oficial segundo de Ad
ministración militar, Secretario, Luis Jiménez.

Modelo de proposición. “

D    vecino de   provincia de. . . ., enterado del anuncio publi
cado en (tal periódico), fecha de de 1867, Para la adjudicación en
pública subasta de todo el carbón de brezo necesario para el consumo de los 
talleres de forja de la Fábrica de armas blancas de Toledo por término de 
un año, á contar desde el dia en que se verifique la subasta, ofrece ponerlo 
de su cuenta y riesgo en los almacenes de dicho establecimiento, al tipo 
de (tantas milésimas de escudo cada cincuenta y cinco litros y cinco de
cilitros, ó sea una fanega, en letra y sin enmienda); y como garantía de esta 
proposición es adjunto el documento que acredita haber hecho el depósito 
de 3oo escudos que éxigó el citado anuncio.

(Fecha y  firma del proponente.) 2835
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E S T A B L E C IM IE N T O S  P R O V IN C IA L E S D E B E N E F IC E N C IA
DE CÁCERES.

E l 18 de Enero próxim o, á las doce de su mañana, tendrá lugar en el 
Gobierno civil de esta provincia, bajó la presidencia del lim o. S r . Goberna
dor de la misma y  asistencia de un Sr. Diputado provincial, la subasta públi
ca para el suministro de víveres, combustibles etc. á los establecimientos de 
Beneficencia provincial de esta capital y  Plasencia, conforme á los pliegos de 
condiciones respectivos, que se hallan de manifiesto en la Secretaria de la 
Junta provincial del ramo y en la Administración de los de Plasencia.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, conforme al modelo del 
pié, debiendo venir acompañadas de documento que acredite haber impuesto 
en la Caja de Depósitos de esta capital el 10 por 100 de la cantidad á que as
cienda el artículo que se solicite, según el presupuesto de gasto fijado en la 
condición i.*  del pliego, y  que servirá de fianza provisional,

Si se presentaren dos ó más proposiciones iguales, siendo estas las que 
mejorasen, se abrirá en el acto licitación pública entre solo sus proponentes 
presentes, y  en caso de ausencia total la Superioridad resolverá sobre su ad
judicación.

E l acto dará principio por los establecimientos de Cáceres, cuyo sum inis
tro es independiente de los de Plasencia; celebrándose por tercera vez la s u 
basta referente d de pan y garbanzos, en virtud de no haber tenido efecto 
por falta de lidiadores las anunciadas para el 12  de Octubre y 25 de Noviem
bre últimos.

Cáceres 16 de Diciembre de 18 6 7 .— El Administrador, José García V i- 
niegra.

Modelo de proposición .

D. F . de T . ,  vecino de   enterado del pliego de condiciones para la
subasta del suministro de víveres etc. á los establecimientos provinciales de 
Beneficencia de . . . . ,  y  aceptándole en todas sus partes, después de hecho el 
depósito de 10 por 100 que se exige, según el adjunto documento, importan
te la suma de (en letra), me comprometo á suministrar los d e ..........

1 .°  Fijará la cantidad del artículo que ofrezca, conforme al presupuesto 
del pliego de condiciones.

2.° E l precio por que lo ofrece, y  en letra.
3.° E l importe de aquel con este.

(Fecha y firma.) 2990

COM ANDANCIA M ILIT A R  DE M ARINA D E LA  PR O V IN C IA
DE PALAMÓS.

D. Eduardo Miranda y  Luna, Caballero de la Real y  militar Orden de 
San Hermenegildo, Capitán de fragata de la Armada y  Comandante de Marina 
de la provincia de Palamós etc. etc.

Hago saber que el dia 16 del que hoy fine fue hallada por varios matri
culados del pueblo de Calella de Palafrugell, flotando sobre el mar, una pipa 
llena de petróleo, con señales de encontrarse ya algún tiempo sobre las 
aguas.

Por lo tanto, llamo á los que se crean con derecho á ella, á fin de que 
comparezcan á deducirle en esta Comandancia en el término de 3o dias, con
tados desde la aparición del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el 
supuesto que de no hacerlo se entenderá que renuncian á toda reclamación.

Palamós 3o de Noviembre de i8 Ó 7.= E d u ard o  Miranda. 2662

JU N T A  PR O V IN C IA L D E B E N E F IC E N C IA  DE V A L E N C IA .

Sé saca á pública subasta el suministro de 4.800 kilogramos de jabón du
ro, ó los que se necesiten en el Hospital provincial de esta ciudad durante el 
actual año económico, con arreglo al pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta provincial de Beneficencia y  en las ofi
cinas del establecimiento.

E l remate tendrá lugar en esta capital el dia 4 de Enero próximo, á las 
doce de la mañana, y presidirá el acto en su despacho el S r . Gobernador de 
esta provincia ó quien haga sus veces.

La subasta se verificará á la baja del tipo de 482 milésimas de escudo el 
kilogramo, y no se admitirá la proposición que exceda de esta cantidad.

Para’ tomar parte en el remate será preciso prestar una fianza provisio
nal de 231 escudos 36o milésimas, ó sea el 10 por 100 del precio máximo 
fijado como tipo.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo formado al efecto, en 
pliegos cerrados, los cuales se entregarán al Presidente á la vista del público 
hasta media hora después de la señalada para dar principio al acto del rema
te, acompañando el documento que acredite haberse consignado la fianza 
provisional en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia.

Los portadores de los pliegos, mediante aviso del Presidente, rubricarán 
la cubierta de los mismos en el acto de la entrega, no pudiendo retirarlos 
bajo pretexto alguno.

A las doce y  media de la mañana procederá el Presidente á abrir los plie
gos por el mismo orden qué Iérhayan sido entregados, á cuyo fin habrá ido 
numerándolos al recibirlos, y  leerá las proposiciones en alta voz.

Valencia 26 de Noviembre de 18 6 7 .= E 1 Presidente, Francisco Rubio. == 
Por acuerdo de la Junta, el Secretario, José Cirujeda y  Torán. 2623

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Justo Diaz Gallo, Juez de primera instancia de esta ciudad y  su par

tido etc.
Por el presente edicto se cita y  emplaza conforme á derecho á los

acreedores de la quiebra de D. Bernardo de Puya, vecino que fué y  del co
mercio de esta ciudad, á favor de cuyos créditos, que fueron reconocidos en 
junta general celebrada en 27 de Octubre de 1 833, hipotecó su difunta esposa 
Doña María de las Mercedes García Márcos una casa de su propiedad, situada 
en la calle de Linaceros de esta población, por escritura que otorgó ante el 
Escribano D. Juan Jcnteno en 26 de Enero de 1884, para que en el término de 
20 dias comparezcan en este Juzgado á usar del que crean asistirles; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado 
por mi auto de esta fecha á virtud de escrito presentado por parte de U. F ru c
tuoso Palacios P . in, de- este domicilio, como poseedor de la finca afecta, para 
que se cancele : 1 citada hipoteca.

Ronda 16 de DLiembre de i8 6 7 .= Ju s t o  Diaz Gallo — Por mandado de 
S . S ., José Márcos Damos. 3 io 5

En virtud de providencia del Sr. D. Domingo Sánchez Ocaña y  VLitiz, 
Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama 
y  emplaza por el presente anuncio y término de 3o dias á la persona en cuy» 
poder exista ó tenga noticias del paradero de una lámina del 5 por 100 no ne
gociable, núm. 2 2 .4 14 , de rs. vn. 82.528 6 m rs., perteneciente á las m em o
rias fundadas en esta corte por Doña Catalina Bugía para dotación de huér
fanas; para que dentro de dicho términó la presente en este Juzgado, calle de 
Procuradores, núm. 2, piso segundo, ó acuda á usar de su derecho en el expe
diente que se instruye para justificar su extravio; bajo apercibimiento.

Madrid 23 de Diciembre de 1867. = P o r  mandado de S. S .,  Braulio F e r
nandez Nonidez. 3 1 0 4

En virtud de providencia del S r . D. Gregorio Muñoz, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio, refrendada del Escribano D . Federico Ca- 
macha Jim énez, dictada en los autos de concurso voluntario de D. Manuel 
Alvarez Mariño, vecino de esta capital, se ha señalado el dia 20 de Enero 
próximo, y hora de la una de su tarde, para la junta general de acreedores 
para la graduación de los créditos reconocidos en la última junta general ce
lebrada en dicho concurso. Lo que se anuncia por medio del presente á los 
efectos oportunos.

Madrid 19 de Diciembre de 1867. 3 i o 3

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez togado de 
primera instancia del distrito de la Audiencia, acordada en los autos ejecuti
vos seguidos por el Banco de M adrid  contra 1). Manuel de Lara, se sacan á 
pública subasta las fincas sitas en término de Alcobendas, y son las si
guientes:

Una tierra de caber 20 fanegas, en la Paz ó Fuentidueña, que linda a 
Saliente con D . Rafaél Padilla; tasada á 240 rs. fanega; vale 4 .8 0 0  rs.

Otra tierra titulada la Cerca del Golilla, de una fanega y seis celemines; 
linda por Saliente con camino Real de Francia; Mediodía corral de Pedro 
Valdemoro; Poniente calle del Canon, y Norte camino que va á las eras 
del Vilar; tasada á 1.000 rs . fanega; vale 1 5oo rs

Otra en la Valenciana, de cuatro fanegas; linda con el camino del monte 
de la Peraleja; tasada á 3oo rs. fanega; vale 1 . 200 rs.

Y  otra sitio Buena Villa, de dos fanegas ; linda con la casa ele dicho 
nombre; tasada á 3oo rs . fanega; vale 600 rs.

Para su doble remate en esta corte y en Colmenar Viejo se ha señalado 
el dia 27 de Enero de ¡ 868, á las once de su mañana, en las audiencias de 
dichos Juzgados.

Madrid 18 de Diciembre de 18 6 7 .= E 1 Escribano, Vicente Castañeda.
3 ioG

El Licenciado D , Juan Hernández, Juez de paz de esta villa de Vitigudi- 
no y Regente del Juzgado de primera instancia de la misma y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á las personas que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen el vínculo fundado por el Licencia
do Bartolomé del Corral en el año de 1 6 1 1 ,  en Sanfelices de los Gallegos, en 
este partido, para que en el término de 3o dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a , comparezcan en este Juzgado á pedir lo que 
crean convenirles; pues en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vitigudino á 9 de Diciembre de 18 6 7 .—  Juan Hernández — Por 
su mandado, Ramón Aparicio. 3oq5

D . Demetrio Asenjo de Cáceres, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Castellón de la Plana y  su partido.

Por el presente se cita y emplaza á Vicente Rubio, de domicilio descono
cido, para que dentro del término de i 5 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado y  Escribá- 
nía del infrascrito á contestar la demanda de pobreza que le ha promovido el 
Procurador D. Antonio Candel, á nombre de D. Félix y  Nicolás Roig? de 
esta vecindad, para litigar contra el mismo y otros, sobre reclamación á la 
herencia de D. Manuel Rubio, Médico que fué de esta capital; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón dé la Plana á 3 de Diciembre de 1 86y.:r=iDemetrlo 
Asenjo = P o r  mandadeude S. S . ,  Fernando Montaner. 2780

Por el presénte y  en virtud de providencia del S r . Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta corte, dictada en autos ejecutivo^ 
que sigue D. Guillermo Rolland contra D Juan Ruiz, se anuncia la venta 
en pública subasta, que tendrá lugar el 16  de Enero próxim o, y  hora de la 
una, en dicho Juzgado, sito en la calle de la Union, núm . 6, de ur>¿ tierra 
embargada al último, sita á la derecha de la carretera de Aragón, ¿entro de 
la zona de ensanche en las afueras de la puerta de Alcalá, al sitip de la 0 /h
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talba, dedicada á cultivo, que linda por Sur con terraplén de dicho ensan
che y  camino de la Fuente del Berro; por Norte con el camino viejo de 
Alcalá, hoy dedicado á cultivo, perteneciente á los herederos de Muñoz; por 
Este con tierras del Sr. Rio y  con la zanja de ensanche, y por Oeste con 
tierras de los herederos de Muñoz: mkie de superficie 3.g9Ó‘ o8 metros, equi
valentes á 5 1 .4 7 0  piés; tasada en 3.86o escudos 3oo milésimas de que se 
rebajarán las cargas.

Lo que se anuncia al público llamando licitadores, con la advertencia de 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de su ta
sación.

Madrid 2 3 de Diciembre de 1 867.^ E 1 Escribano, Luis Escobar.
3 109

D . Rafaél Solís Liébana, Juez de primera instancia de Medina del Cam 
po y su partido etc.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á cuantas personas se crean con de
recho á los bienes que constituyen la capellanía mere patronato de legos 
que fundó en la iglesia parroquial del Apóstol Santiago de esta villa Manuel 
Alonso Mayor, vecino que fué de la misma, para que en el término de 3o 
dias, que se contarán desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  del 
Gobierno, comparezcan en este Juzgado, por sí ó por medio de Procurador 
con poder bastante, á usar del que se crean asistidas; apercibidas de que pa
sado dicho término sin haberlo hecho les parará el perjuicio que. haya 
lugar.

Dado en Medina del Campo á 18 de Diciembre de 18 6 7 .— Rafaél Solís 
Liébana = P o r  mandado de S. S . ,  Ram ón Rodríguez.

Sentencia número 14 8 .— En la villa y  corte de Madrid á 22 de Octubre 
de 1867:

Vistos los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia de Toledo, 
entre partes, de la una como demandante el Procurador D. Andrés Reiter, en 
nombre de José Rodríguez, en concepto de esposo de Leonarda Ramírez, y  de 
la otra como demandados el Procurador D . Juan Quintero y  González, en 
nombre de Lino x\paricio, Juan Ruano, Higinio Rodríguez, como maridos res
pectivamente de Bernarda, Juana y  José Ramírez Ortega; Miguel Moreno, 
como padre del menor Aguedo Moreno; Ignacio Ramirez Ortega, Valentín R o
dríguez Ramírez y María Perez Magan: esta última se ha mostrado parte es
tando ya los autos conclusos: y  los estrados del Tribunal en representación de 
Julián Rodríguez, Rufino Diaz, Doroteo Montoya, Crisanto Ruano, Víctor 
García Ramirez, por sí y  por su hermano Eleuterio: Lázaro Martin y Enrique 
Martin, sobre nulidad del testamento otorgado por Genaro Ramirez ante el 
Notario D. Manuel Barbacid; en cuyos autos ha sido Ministro Ponente el 
Sr. D . Luis Vázquez Mondragon:

Resultando que en 3o de Enero de i 85q falleció de resultas de una apo- 
plegía Genaro Ramirez, propietario y  vecino de Mocejon, que en la partida 
de defunción se expresaba a lfo l. 2 19  que no habia hecho testamento, por 
lo que y á instancia de Leonarda Ram irez, prima del difunto, se solicitó la 
prevención del abintestato:

Resultando que remitidas las diligencias al Juzgado de primera instancia, 
se mandó por este despachar compulsorio para averiguar si existia testamen
to del Genaro Ramirez, y  en electo se encontró su disposición testamentaria 
ante el Escribano D. Manuel Barbacid en la ciudad de Toledo, por lo que y  
en su consecuencia se dictó providencia por el Juzgado sobreseyendo en las 
diligencias del abintestato:

Resultando que en efecto en 4 de Enero de 1859  Genaro Ram irez, natu
ral y  vecino del pueblo de Mocejon, de estado casado con María Perez, de 
edad de 64 años, hallándose sano y en el go~e de sus facultades intelectuales, 
otorgó su testamento en la ciudad de Toledo ante el Escribano numerario de 
la misma D. Manuel Barbacid, siendo testigos D. Manuel Arnaiz, D. Ramón 
de Campos y D. Hermenegildo Alonso:

Resultando que después de varias pretensiones que quedaron ultimadas 
se entabló demanda en 26 de Noviembre de dicho año por parte de José R o 
dríguez, como marido de Leonarda Ram irez, solicitando que se declarase 
nulo el téstamento que se decía otorgado por Genaro Ramirez; que se le en
tregasen los bienes como pariente dentro del cuarto grado, prévio el oportu
no juicio de abintestato, con las demás consecuencias del mismo; y  fundando 
su demanda principalmente, y que es á lo que últimamente quedó reducida, 
en que los testigos del testamento D. Ramón Arnaiz, D. Ram ón Campos y 
Molina y  D. Hermenegildo Alonso no reunían las circunstancias especiales 
que la ley apetece para ser testigos del expresado testamento, porque el 
primero se hallaba desempeñando el cargo de Comisionado subalterno de Bie
nes nacionales en el partido de Madridejos, el segundo y en época del otor
gamiento ejecutaba trabajos en la Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de 
Pantoja, y  el tercero era hijo de familia, sin vecindad en Toledo, agregado 
únicamente á la Comandancia m.ütar como soldado que era procedente del 
cupo de Navahermosa, en donde-habían habitado, tenian y  tienen su domi
cilio sus padres, razón por la cual no tenia la cualidad de vecino de Toledo, 
y  por lo tanto no podia ser testigo:

Resultando que conferido traslado á los interesados impugnaron y con
testaron la anterior demanda Lino Aparicio y  consortes, expresando que los 
testigos presenciales del testamento de Genaro Ramirez, otorgado ante el E s 
cribano D . Manuel Barbacid, reunían las cualidades que la ley exige para que 
sus testimonios sean eficaces, porque Arnaiz y Campos eran vecinos de 
Toledo, y  lo mismo Alonso, que como domiciliado en él podia ser testigo: 
que el citado Escribano es de buena vida y costumbres, sin que jamás haya 
sido reconvenido como tal funcionario ni como ciudadano: que el Genaro 
Ramirez, muy conocido en la capital, á donde venia con frecuencia y á veces 
residía en ella temporadas; que al alzarse la intervención acordada por el Juez 
de paz de Mocejon en la casa del difunto en el momento de morir, se encon
tró por dicho Juez una nota de puño y  letra del Escribano Barbacid, en que 
pe decia el dia en que ante ¿1 habia otorgado su testamento el GenarQ Ramí

rez; y  por consecuencia de todo se declarase válida, subsistente y  eficaz la 
disposición testamentaria otorgada por Genaro Ramirez , absolviéndole de 
la demanda, con expresa condenación de costas al actor:

Resultando que no habiendo comparecido la viuda María Perez. ni los 
interesados Julián Rodríguez, Rufino Diaz, Doroteo Montoya, Crisanto Rua
no, Víctor García Ramirez, Eleuterio Ram irez, Lázaro, Alejandro y  Enrique 
Martin, se les acusó la rebeldía, á quienes se les notificó en forma: que cor
ridos los oportunos traslados á las partes, presentaron un escrito de réplica y  
dúplica insistiendo en sus respectivas pretensiones, solicitando la recepción de 
los autos á prueba, lo que así se acordó por término de 20 dias, que fueron 
prorogándose hasta el todo de la ley, dentro del cual suministraron ambas 
partes la que estimaron conveniente:

Resultando de las pruebas practicadas por el Escribano D. Manuel Bar
bacid, declaró ser cierto autorizó el testamento que ante él otorgó Genaro 
Ramirez: que la nota que le dio de sus derechos, es la misma que obra al fo
lio 245: que el testigo Arnaiz fué siempre y continúa siéndolo vecino de T o 
ledo; que en 1869 y  en 4 y 5 de Enero se hallaba en dicha ciudad, sin que su 
destino de Comisionado subalterno del principal de Bienes y  Derechos del E s 
tado le hiciera perder su verdadera vecindad: que se hallaba conprendido en 
los padrones de vecinos en los años de 1867, 58, 60, 6r y  62, según el certi
ficado del Ayuntamiento al folio 277: que Campos y Molina eran m uy am i
gos del difunto Genaro Ram irez: que se prueba su vecindad en Toledo por 
varias declaraciones de testigos, y  más por la certificación del folio 274 , ex 
pedida por él Cura párroco de la de Santo Tom ás, en que aparece fué 
parroquiano suyo en los años de 1864 al 61 ámbos inclusive: que Hermene
gildo Alonso en 4 de Enero de 1 85p se hallaba agregado al batallón provin
cial de Toledo en clase de sargento segundo desde la revista de 1 858, según 
certificación al folio 279: que por otra del folio 272 vuelto fuá inscrito en et 
libro de matrículas del Colegio de Escribanos de Toledo en 1 5 de Setiembre 
de 1 858, para la práctica de un año, necesaria para su revalidación; que es 
m ayor de edad y  que estaba agregado á la Escribanía de D. Manuel Barba- 
cid, como pasante del m Lm o y  con residencia fija en Toledo:

Resultando que unidas las pruebas á los autos se comunicaron por su or
den á las partes, que alegaron de bien probado, insistiendo en sus preten
siones respectivas; y  declarados conclusos, se pronunció sentencia por 
el Juez de primera instancia de Toledo en 1 .° de Octubre de 1866, declaran
do nulo y  de ningún valor el testamento otorgado por Genaro Ramirez ante 
el Escribano de Toledo D. Manuel Barbacid en 4 de Febrero de 1859, conde
nando á su viuda María Perez y  demás demandados que posean bienes de 
aquel á que los dejen á disposición de Leonarda Ramirez, mujer de Jo sé  R o 
dríguez, prévio el oportuno juicio de abintestato en el que se convocarán las 
personas que se consideren con derecho á dichos bienes, con los frutos y  ren
tas que hayan producido y debido producir, sin expresa condenación de cos
tas: que notificada á las partes se interpuso apelación por los demandados, 
que les fué admitida en ámbos efectos; y  remitidos los autos originales á es
ta Superioridad, se continuaron por los trámites prevenidos:

Considerando que el testamento otorgado por Genaro Ramirez en 4 de 
Enero de i 85q en Toledo y  ante el Escribano numerario D. Manuel B ar
bacid y  los testigos D . Ramón Arnaiz, D. Ramón Campos y  Medina y  Don 
Hermenegildo Alonso, reúne todas las circunstancias y  formas, tanto de esen
cia como de externas, que para los de su clase exige la ley í tít. 18 , li
bro 10 de la Novísima Recopilación:

Considerando que esta ley, ai determinar los cuatro modos como pueden 
ordenarse los testamentos, se limitó á exigir que la verdad legal de los mis
mos testamentos nuncupativos se pudiese probar por cualquiera de los cua
tro medios que expresamente establece, y  constando plena y legalmente la 
expresión de la voluntad del testador al tenor de cualquiera de ellos, declara 
que valga el testamento:

Considerando que la virtud y  eficacia del nuncupativo consisten esencial
mente en la abierta ó paladina manifestación de la voluntad del testador para 
que los asistentes al acto la entiéndan y recuerden en los casos prescritos 
por derecho:

Considerando que Genaro Ramirez al otorgar su testamento en el ex
presado 4 de Enero de 1859 manifestó clara y  paladinamente su voluntad 
ante Escribano público y  tres testigos:

Considerando que el Escribano D. Manuel Barbacid, ante quien se otor
gó, es de buena fama y nada se ha expuesto ni podido exponer en su con
tra; que los mencionados testigos D. Ramón Arnaiz, D, Ramón Cam pos 
y  Molina y  D. Hermenegildo Alonso son personas de buena reputación y  
fama, hábiles para poder testificar, vecinos y residentes en Toledo á la fe
cha del otorgamiento:

Vista la expresada ley 1 .* ,  tít. 18 , libro 10 de la-N ovísim a Recopila
ción, y el art d é la  ley de Enjuiciamiento civil,

Fallam os que revocando la expresada sentencia apelada, dictada por 
el Juez de primera instancia de Toledo en 1 0 de Octubre de 1866, debemos 
absolver y  absolvemos á Lino Aparicio y  consortes de la demanda contra 
los'm ism os deducida á nombre de José Rodríguez, como marido de Leonarda 
Ramírez, y  en su consecuencia declaramos no haber lugar á la nulidad del 
testamento otorgado por Genaro Ramirez en 4 de Enero de 1859, sin ha
cerse especial condenación de costas.

Publíquese esta sentencia en la forma que previene el art. 1 . 1 9 1  de la 
repetida ley de Enjuiciamiento civil.

Así lo pronunciamos, mandamos y firm am os.— Joaquín José  Cervino. =±= 
Juan de Cárdenas.— Luis Vázquez Mondragon.

Publicación.— La precedente sentencia fué leida y publicada por el señor 
D. Luis Vázquez Mondragon, Magistrado de la Sala tercera de esta Audien
cia y  Ministro Ponente que ha sido en estos autos, estando celebrándose se
sión pública en ella hoy 2 3 de Octubre de 1867, de que yo el Escribano de 
Cámara cert ific o .= Jo sé  M. de Quintas.

Corresponde á la letra con su original á que me remito y  de que cer
tifico.

Y  para que conste y surta los efectos en el rollo, extiendo la presenté
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visada por el Sr. Presidente, que firmo en Madrid á 24 de Octubre de 
i 8 (5 7 .= V .*  B .*— Joaquín jo^é Cervino .— José M. de Quintas.

Corresponde á la letra con su original qué obra en los autos seguidos 
en la Sala tercera de esta Audiencia por José Rodríguez, como marido de 
Leonarda Ramirez; D . Lino Aparicio, Juan Ruano, Higinio Rodríguez, co
mo maridos respectivamente de Bernarda, Juana y Josefa Ramirez Ortega; 
Manuel Moreno, como padre del menor Aguedo Moreno; Ignacio Ramirez 
Ortega, Valentín Rodríguez Ramirez, María Perez, Julián Rodríguez, Rufino 
Diaz, Doroteo Montoya, Crisanto Ruano, Víctor García Ramirez, por sí y  
por su hermano Eleuterio; Lázaro Martin, Alejandro y Enrique Martin, sobre 
nulidad del testamento otorgado por Genaro Ramirez ante el Notario Don 
Manuel Barbacid; cuyo pleito existe por ahora en mi poder, á que me remi
to, y  de que certifico como Escribano de Cámara de S . M. la Reina en di
cho Tribunal.

Y  para que conste y  se inserte en la G a c e t a  oficial, expido la presente 
que firmo en Madrid á 29 de Octubre de i8 Ó 7 .= :jo sé  M. de Quintas.

2072

D . Eduardo de Mariátegui y  Martin, Comandante de infantería, Capitán 
del segundo regimiento de ingenieros y  Juez fiscal.

Hago saber que no habiendo comparecido el p.aisano José Rodríguez Mar
tínez, á quien estoy procesando por el delito de estafa; y  usando de la ju
risdicción que la Reina nuestra Señora tiene concedida en estos casos por sus 
Reales Ordenanzas á los Oficiales de su ejército, por el presente llamo, cito 
y emplazo por segundo edicto ó pregón á dicho José  Rodríguez y  Martínez, 
señalándole el cuartel de San Francisco de esta plaza, donde se halla acuar
telado el expresado regimiento, donde deberá presentarse personalmente den
tro del término de 20 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar 
sus descargos y  defensas; y  de no comparecer al referido plazo se seguirá la 
causa y  sentenciará en rebeldía por el Consejo de Guerra sin más llamarle 
ni emplazarle, por ser así la voluntad de S . M.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia de todos.
Madrid 2 5 de Noviembre de 18 6 7 .— Eduardo de Mariátegui . = P o r  su 

mandado, Jorge Casalé. 2 5 8 a

D . Quintin Azaña, Juez de primera instancia de esta villa de Getafe y  su 
partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Romualdo Palomeque, peón 
caminero que era en Abril de 1864 en la carretera de Alcorcen á San Martin 
de Valdeiglesias, y  habitaba en la caseta inmediata al sitio Alto de las Nieves, 
término de Alcorcon, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 3o dias, á contar desde la publicación de este edicto en los periódicos 
oficiales, se presente en este Juzgado á prestar cierta declaración en causa cri
minal; pues as; lo tengo acordado.

Dado en Getafe á 17  de Noviembre de i8 6 7 .= Q u in tin  Azaña.— Por 
mandado de S .  S .,  Enrique Sánchez. 2583

Por el presente y e n  virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem  
Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, refrenda
ba por el Escribano del número del crimen D . Antolin Murga, se cita, llama 
y emplaza por este único edicto y  pregón y  término de 3o dias á una tal 
Josefa Fernandez, cuya otra filiación y paradero se ignora, que en distintos 
dias de los primeros de Setiembre último vendió botas y  trencillas de bota 
para señora, unos pañuelos y entredoses de puntilla, en la calle de Toledo y  
DÍaza del Carmen de esta corte, para que dentro de dicho término, á contar 
iesde su publicación en la G a c e t a , se presente en la cárcel de mujeres ó en 
ú Juzgado á responder á los cargos que la resultan de la causa que por hurto 
de los mencionados efectos se instruye; apercibida que de no verificarlo se 
sustanciará en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose las actuaciones con los 
Estrados del Tribunal y  parándola el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Noviembre de i8 6 7 .= R o z a le m . 2585

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Jpez de primera instancia del distrito del 
Dentro de esta capital, refrendada del Escribano [). José María Miller, se cita, 
'lama y emplaza por primera vez y  término de nueve dias á Antonio Gon
zález, camarero que ha sido en la fonda titulada de París, establecida en la 
calle de Bordadores de esta corte, para que comparezca en la audiencia de 
S. S .,  sita en el piso bajo de la Territorial, á dar sus descargos en la causa 
criminal que contra el mismo se instruye por hurto; apercibido que de no 
aerificarlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y rebeldía y  le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 2699

Por virtud de providencia del S r .  Juez de primera instancia deí distrito 
del Congreso de esta corte se cita, llama y  emplaza por término de nueve 
dias á Miguel Fernandez López, para que comparezca en dicho Juzgado y  
Escribanía de D. Francisco de Paula Morales á oir una notificación en el ex
pediente de ejecución de sentencia recaída en causa formada contra el Fernan
dez López por hurto; bajo .apercibimiento que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar. 2707 „

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel de Sandoval, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso, se cita á Wenceslao N ., cochero que ha 
sido del Sr. Marqués de Castro-Serna; José Navarro, que ha vivido en la ca
lle de la Arganzuela, núm. 4, y  Agustín Alvarez, en la carretera de Valen
cia, casilla, para que comparezcan en el término de nueve días, contados des
file la inserción de este anuncio en el Diario oficial de Avisos y  G a c e t a ,  á 

dh

declararen la audiencia de S .  S . ,  sita en el piso bajo d é la  Territorial, fren
te á Santa Cruz, en causa criminal que se instruye por la Escribanía de Don 
Telesforo Robles por lesiones. 2682

D. Quintin Azaña, Juez de primera instancia de esta villa de Getafe y  su 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Pablo S eren , natural y  
vecino de Léganos, soltero, jornalero, de 48 años de edad, á quien se le ha 
seguido causa crímina! de oficio en este Juzgado por lesiones, á fin de que en 
el término de 3o dias, á contar desde la publicación de este edicto en ios pe
riódicos oficiales. se presente en este referido Juzgado para hacerle sab erla  
sentencia dictada por la Superioridad; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que h ■ya lugar.

Dado en Getafe á 26 de Noviembre de iS ó y .^ Q u in tin  Azaña. = P o r  man
dado de S . S .,  Enrique Sánchez. 2708

D . Felipe Viñas, Caballero de la Real y  distinguida Orden española de 
Cárlos III, Jefe honorario de Administración, Juez de primera instancia del 
partido de Lugo y  de Hacienda de su provincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Ramón Sánchez y Fonte, vecino 
del lugar de Chaos, parroquia de San Cristóbal de Lázaro, Ayuntamiento de 
Sam os, en el partido de Sarria, de esta provincia, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 3o dias, contados desde el en que tenga 
lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  oficial, se presente en la cár
cel pública de esta capital á ser enterado de la acusación que contra él y  
otros propuso el Promotor fiscal en causa que se les instruye por excesos 
cometidos con un comisionado de Hacienda, y para cuya identificación se 
acompañan sus señas personales.

A la vez se exhorta á todas las Autoridades y Guardia civil para que 
siendo habido dicho sujeto lo remitan á disposición de este Juzgado con 
las seguridades debidas .

Dado en la ciudad de Lugo á 29 de Noviembre de 1867 .= F e lip e  V i
ñas = P o r  mandado de S . S . ,  Manuel E stévez.

Señas de Ramón Sanche %.
Estatura regular, pelo negro, ojos castaños, barba roja, nariz afilada, ca

ra algo larga, vestia pantalón de estopa, chaqueta de paño bernardo, chale
co de picote, sombrero portugués y  calzaba zapatos. Le faltan los dos dien
tes primeros superiores. 2661

D . Ramón Rodríguez Valeiras, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Mondoñedo y su partido judicial etc.

Hago saber que por D . Pascual López Villarino, vecino dé esta ciudad, 
pobre y por tal mandado ayudar, como cesionario de Ramón Paz, María y 
Antonia Paz Vidal, vecinos de las parroquias de Santa María de Abeledo, 
Graña de Yillarente y Santiago de Moncelos, se entabló demanda contra Don 
Pascual Rigueiro, vecino de dicha parroquia de la Graña de Villarente, y  Don 
Pedro Rigueiro, de ignorado paradero, sobre que se declare herederos abin- 
testato de Doña Antonia Gómez, viuda de D Baltasar Rigueiro y vecina que 
fue de esta ciudad, á los Ram ón, María y  Antonia Paz, y nulos, de ningún 
valor ni efecto, así el codicilo comprensivo en las sustituciones ejemplares 
dispuestas por el padre de la Doña Antonia G om .z en 1 . ü de Junio de 1828 , 
como también el testamento simple que se dice otorgado por la Doña Anto
nia en 26 de Febrero de 1860; condenando al D. Pascual Rigueiro, como in
truso en los bienes de la Doña Antonia, á que entregue al D . Pascual López 
Villarino, como tal cesionario, el caudal hereditario que aquella dejó á su 
fallecimiento, con frutos y  legítimos rendimientos, é imposición de costas; á 
cuya demanda proveí el auto que sigúe:

«Por presentadala demanda con los documentos que en ella se mencionan: 
traslado á D . Pascual Rigueiro, vecino de Santa María Magdalena de la G ra
ña, y  á D. Pedro Rigueiro, de ignorado paradero, á quienes se emplazará 
para que en el término de nueve dias improrogables comparezcan á contes
tarla, entregando al propio tiempo al primero copia de ella; y para que ten
ga efecto, líbrese el correspondiente despacho, cometido al Juez de paz de 
Abadin, acompañando dicha copia de la demanda; y por lo que toca al Don 
Pedro, para que el emplazamiento se verifique en forma legal, fíjense edictos 
en los puntos más públicos de esta población, y remítanse ejemplares al se
ñor Gobernador de la provincia y al S r . Director de la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que se sirva mandar se inserten en los periódicos oficiales: y en cuanto al 
pr.mero y  segundo otrosí, como se solicita, entendiéndose la agregación del 
pleito seguido anteriormente.

Y  por este auto así lo manda y firma el S r .  Licenciado D . Ramón Po
sada y Pardo, primer suplente de Juez de paz de esta ciudad y  su distrito, 
ejerciendo como tal funciones del de primera instancia por incompatibilidad 
del Juez de paz y ausencia del de primera instancia.

Mondoñedo 14  de Agosto de i8 6 7 .= R a m o n  Posada y  P a rd o .= A n te  mí, 
Fernando Paz V ivero .»

Se libraron los edictos, que se insertaron-en los periódicos oficiales y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  en 24 de Agoste último; y como no se hubiese per
sonado el demandado D . Pedro Rigueiro, se le acusó rebeldía que hubo 
por acusada y  por contestada la demanda, mandando hacer notoria está pro
videncia en dichos periódicos oficiales en la misma forma que se practicó 
con la de emplazamiento.

Y  para que tenga efecto libro el presente edicto con el objeto de qué 
llegue á conocimiento del D . Pedro y que comparezca dentro de otros nueve 
dias, si lo tuviese por conveniente; advirtiéndole que las sucesivas diligen
cias se entienden desde ahora por su ausencia y  rebeldía en los estrados de 
este Juzgado.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 26 de Octubre de 18 6 7 .~ R .a m o n  
Rodríguez Valeiras. = D e  su m andado, Fernando Paz V ivero . 269$
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D. Eugenio Izquierdo y  Rio ja, Escribano del Juzgado de primera instan
cia de Belorado.

Doy fé que en los autos promovidos por Vítores Roldán sobre declara
ción de pobreza para litigar se ha dictado la sentencia que dice así:

«Sentencia.— En la villa de Belorado, á 25 de Noviembre de 1857, el se
ñor D . Justo de la Torre, Juez de primera instancia de ella y su partido, ha
biendo visto este incidente de pobreza, promovido por Vítores Roldán, vecino 
del barrio de San Miguel de esta villa, y

Resultando que el referido Vítores solicitó que mediante carecer de bie
nes se le defendiese sin honorarios y en papel de pobres en una demanda 
que intentaba entablar contra su hermano D. Agapito, religioso en Filipinas, 
sobre reclamación de la mitad de los bienes de un vínculo:

Resultando que dicho D. Agapito Roldán fué citado por medio de exhor
to librado á las islas Filipinas, sin que haya comparecido por sí ó por perso
na autorizada para ello; por cuya razón, acusada la rebeldía, se ha sustanciado 
el incidente con sola la intervención del Promotor fiscal del Juzgado:

Resultando que recibido á prueba el incidente se ha examinado dentro 
del término concedido para ello tres testigos, que de conformidad aseguran 
que el Vítores es pobre, pues no tiene más que una tercera parte de casa 
que valdrá 1,000 r s . , sin otro recurso alguno:

Considerando que el referido Vítores ha justificado que no tiene otros re
cursos que dicha suerte de casa que valdrá 1.000 rs. en venta, y sus produc
tos no pueden ser los del doble jornal de un bracero, en cuya clase se en
cuentra:

Vistos los artículos 181 y 182 de la ley de Enjuiciamiento civil , por ante 
mí el Escribano dijo que debía de declarar y declaraba pobre para litigar al 
repetido Vítores Roldán, mandando en consecuencia que se le ayude y defien
da sin honorarios y  en papel de su clase por ahora, y sin perjuicio, en el plei
to qué intenta promover.

Así por esta sentencia definitiva, que se insertará en el Boletín oficial de 
Ia^provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo dispuesto en el art. 1 . 19 0  de la 
citada ley de Enjuiciamiento civil, remitiendo con tal objeto el oportuno tes
timonio con atenta comunicación á los respectivos Sres. Gobernadores de 
aquellas provincias, lo proveyó y firma dicho Sr. Juez, de que doy fe .— 
Justo de la Torre.=A nte mí, Eugenio Izquierdo y Rioja.»

Es conforme con su original á que me remito.
Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  libro el presente én Belo

rado á 26 de Noviembre de i867.=Eugen io Izquierdo y Rioja. 2696

D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de la ciudad y partido 
de Borja.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y pregón á Juan 
Bellido é Iranzo, soltero, de la villa de Ainzon, para que en el término de 
nueve dias se presente, en este Juzgado ó cárcel del mismo para ser oido en 
la causa que se sigue por homicidio de su convecino Pedro Pardo Balaga, 
ejecutado en la tarde del iS  del último mes de Setiembre; y  en otro caso se 
sustanciará én rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Borja á 27 de Noviembre de 1867.— Venancio del V a lle .= P o r 
su mandado, Mariano Badía . 2709

D. Domingo Sánchez Ocaña y Vieitiz, Juez de primera instancia especia 
de Hacienda de esta provincia.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Gregorio Saavedra, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve dias, contados des* 
de la inserción del mismo en la G a c e t a , comparezca en este Juzgado, calle 
de Procuradores, núm. 2, piso segundo, á prestar declaración indagatoria y 
demás que convenga en la causa criminal que contra el mismo y otros con
sortes se sigue por falsificación de documentos para sustraer créditos de las 
oficinas de la Deuda pública; bajo apercibimiento.

Madrid 4 de Noviembre de 18 6 7 .— Por mandado de S. S ., J .  Neira.
2749

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón González Luna, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, se cita, llama y em
plaza por término de seis dias á Luis Vendrel, camarero que fué en la fonda 
plazuela de San Ginés, á fin de que comparezca á prestar declaración, en causa 
por lesiones á Francisco Hernández; presentándose en dicho Juzgado y E s
cribanía de D. Pedro José Vigil. 2744

D. Faustino Novoa y Varela, Juez de primera instancia de la villa de 
Becerreé y su partido.

Por eí presente y término de 10 dias, contados desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á D. Manuel Ruiz Monar, 
vecino de Triacastela, en este partido, para que comparezca á deducir del de
recho de que se crea asistido en la causa criminal que se le sustancia por 
robo, proposición de otro y haber proferido palabras en desprecio de la reli
gión; advirtiéndole que pasado dicho término sin verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Becerrea á 21 de Noviembre de 1867.— Faustino Novoa.— De 
'órden de S . S ., José María Gómez. 274^

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Siáíer y  Perez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada del Escribano D. José María Miller, se cita 
y  llama 3 D . Augusto Paulino Bouret Corbin, para que dentro del término 
de> 3o dias comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Excelen
tísima Audiencia del territorio, á oir la sentencia recaída en la causa que se 
le ha seguido pof usurpación literaria y sufrir la pena que le ha sido impues
ta; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

-  . 3741

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel de Sandoval, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escri
bano del número D. Juan Zozaya, se cita y llama á D. Severiano Arias, de 
esta vecindad, para que en el término de tres dias, que por segundo se le seña
la, comparezca á evacuar el traslado que se le ha conferido en el incidente de 
pobreza promovido por D. José Domínguez Martin en los autos de tercería 
sobre dominio á los bienes embargados por el mismo D. Severiano á los se
ñores López y Munar; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, 2740

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel de Sandoval, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escri
bano del número D . Juan Zozaya, se cita y  llama á los Sres . López y Mu
nar, cuyos domicilios se ignoran, para que en el término de seis dias compa
rezcan á evacuar el traslado que se les ha conferido en el incidente de pobreza 
promovido por D . José Dominguez Martin en los autos de tercería sobre do
minio á los bienes embargados á los primeros por D. Severiano Arias; pues 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Noviembre de 1867. 27^9

Por providencia del Sr. D. Enrique Morales, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina, dada en los autos de concurso de.acreedores de Don 
Antonio Castro y Fernandez, que penden en dicho Juzgado y Escribanía del 
infrascrito, se hace saber que en la junta general de dichos acreedores cele- . 
brada en 3 1 de Octubre últ-imo fueron nombrados síndicos del referido cono 
curso D. Telesforo Montejo y Robledo y D . Julio Muñoz y Hernández, qu- 
habítan, el primero, calle de San Felipe Neri, núm.. 2, cuarto tercero, y el 
segundo, calle de las Fuentes, núm. i 5 , cuarto principal,

Y  en cumplimiento de lo que previene el art. 54 7 -de la ley de Enjuicia
miento civil, se publica el nombramiento délos citados síndicos por medio del 
presente, previniendo á todos los que tengan bienes ó efectos del concursado 
los entreguen á los mismos.

Madrid 3o de Noviembre de 1867.— Basilio Monto}a. 2738

D. Francisco Martinez Espinosa, Juez de primera instancia de esta villa y 
partido de Cebreros.

.Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Tupot, Pedro Mutardé. 
y  Domingo Charey, empleados que han sido en la línea férrea del Norte, para 
que en el preciso término de 3o dias, á contar desde el siguientó al en que se 
publique este en la G a c e t a  oficial de Madrid, comparezcan en este mi Juzga
do á recibir cierta cantidad que ha de entregárseles por vía de indemnización 
de las lesiones que sufrieron por el choque de la máquina de balastro que con
ducía D. Bernardino López Aller, contra quien se ha seguido por ello causa 
por imprudencia.

Dado en Cebreros á 2 de Diciembre de 18 67.— Francisco Martinez Espi
nosa.=Po r su mandado, Juan Juárez de Toledo. 27^7

D . Bonifacio Vázquez, Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera y última vez á Adol
fo Negueruela y Ugarte, hijo de Aniceto, de oficio carpintero, para que en 
término de nueve dias se presente en este Juzgado á prestar declaración de 
inquirir en la causa que se le sigue sobre tentativa de violación á Clara Bar
rios, de esta naturaleza; pues de lo contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 3o de Noviembre de 186 7.^ B o 
nifacio Vázquez.— Por mandado de S. S., Juan Antonio de Lama. 2736

D . Antonio Ariza y  Godinez, Auditor honorario de Marina, Juez de 
primera instancia de esta villa de Medinaceli y  su partido etc.

Hago saber que D. Manuel Montero y Montejo, Registrador que fué de 
la Propiedad de este partido, cesó en .dicho destino el 2 de Enero de 1 865 
por traslación al de la ciudad de Sigüenza; y  para que llegue á noticia de to
das las personas que tengan que deducir alguna acción contra el citado Regis
trador, se publica por medio de este segundo anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d : cumpliendo con lo dispuesto en el ar
tículo 3o6 de la ley Hipotecaria.

Dado en Medinaceli á 3 de Diciembre de 1867.— Antonio Ariza y Godi
nez. = P o r  mandado de S . S ., Julián Muñoz. 2732

D. Antonio Ariza y Godinez, Auditor honorario de Marina, Juez de 
primera instancia de esta villa de Medinaceli y su partido etc.

Hago saber que D. Tomás Bayo y Abellanosa, Registrador que ha sido 
de la Propiedad de este partido, cesó en dicho destino el i .°  de Abril del cor
riente año por traslación al de Aranda de Duero; y  para que llegue á noti
cia de todas las personas que tengan que deducir alguna acción contra el 
citado Registrador en el ejercicio de aquel cargo, se publica por medio de 
este ségundo anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3oó de la ley Hipotecaria.

Dado en Medinaceli á 3 de Diciembre de 1 8 6 7 .= Antonio Ariza y Go
d inez.=Por mandado de S . S«, Julián Muñoz. 2y 3 i

En virtud de providencia del Sr. D . Domingo Sánchez Ocaña y Vieitiz, 
Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provincia, se cita, 
llama y emplaza por tercer edicto y término de seis dias á Doña Cristobaiina 
Gómez, que en Julio último habitaba en la calle de Embajadores, núm . 60, 
y  cuyo actual paradero se ignora,, para que dentro de dicho término se prs-
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ténte en este Juzgado, sito en la calle de Procuradores, núm . 2, cuarto se
gundo, á responder á los cargos que la resultan en causa que se la instruye 
por aprehensión de tabaco; bajo apercibimiento que de no verificarlo se la 
declarará contumaz y rebelde, parándola de perjuicio que haya lugar.

Madrid 3o de Noviembre de iS b y .^ P o r  mandado de S . S . ,  Benito Me- 
Iús. 2765

En virtud de providencia del S r. D . Manuel de Sandoval, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso, refrendada por el Escribano D. Teles- 
foro Robles, se cita, llama y emplaza á Paula Martinez y  Casanova, de 16 
años, soltera, que ha vivido en la calle de Santa Ana, núm. 21, cuarto princi
pal, para que en el término de 3o dias, contados desde la inserción de este 
edicto en el .Diario oficial de A visos y  G a c e t a  del Gobierno, se presente en 
la Audiencia de S. S , sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa 
Cruz, ó manifieste su paradero, á fin de recibirla declaración inquisitiva en 
en causa criminal por robo; apercibida que de no verificarlo se seguirá la 
causa en su rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar. 2764

D. Esteban Sandoval, Juez de primera instancia de esta ciudad de Cara- 
vaca y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Antonio Guisao García, natural 
y  vecino de Cehegin, para que en el término de 3o dias se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que se sigue so
bre hurto de esparto; apercibido que de no comparecer se sustanciará el pro
ceso en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Caravaca á 3 de Dic embre de 1867.— Esteban Sandoval.— De 
su órden, Benito Martinez Carrasco. 27$7

D . Nicolás de Haedo, Juez de primera instancia de esta ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Pablo Terraza y  Puello, guarda- 
aguja que ha sido de la estación de Torrejon de Ardoz, y cuya actual resi
dencia se ignora, para que en el término de 3o dias se presente en la cárcel 
de este partido á sufrir la pena que le na sido impuesta en la causa que se le 
ha seguido por choque de trenes; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin verificarlo se le declarará contumaz y rebelde.

Dado en Alcalá de Henares á 6 de Diciembre de i86 7.= N icolás de Hae
d o .— Por mandado de S. S ., Toribio Hernández. 27¿6

El Licenciado D . Juan Bohigas Izquierdo, Juez de primera instancia de 
esta villa y  partido de Cáceres.

Por el presente se hace saber que en el expediente sobre pobreza de 
D . Mariano Paredes Rubio, de esta vecindad, para litigar con D . Jorge Smitch, 
vecino y  del comercio de la ciudad de Londres, se ha declarado por auto de 
este dia por contestada la demanda á nombre del D . Jorge, por cuya ausencia 
y  rebeldía se han señalado los estrados de este Juzgado, con quien se enten
derán las notificaciones, citaciones y  demás diligencias sucesivas, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Cáceres á 5 de Diciembre de i8Ó 7.=:Juan B ohigas.— Por su 
mandado, Lorenzo Mendoza. 27^4

D . Lorenzo Gil, Juez de paz de esta villa de Pastrana é interino de pri
mera instancia de la misma y  su partido por traslación del que lo era en pro
piedad etc.

Hago saber que habiendo cesado el Licenciado D . Isidoro Orejón en el 
cargo de Registrador de la Propiedad del suprimido partido judicial de Sace- 
don, que desempeñó interinamente desde el 3 de Noviembre al 4 de Abril 
último, está acordado se anuncie por el término de tres años, en períodos de 
seis en seis meses cada uno, en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; y  ha
biendo tenido efecto el primero en 25 de Abril de este año, se fija el segundo, 
para que si alguno tiene que deducir acción contra el D . Isidoro, use de su 
derecho.

Dado en Pastrana á 7 de Diciembre de 18 67.= L o re n zo  G i l .= P o r  man
dado de S . S ., Félix Garralon. 2778

D. Santos Angulo y  Quintana, Teniente Coronel graduado Comandante 
del regimiento infantería de Albuera, núm. 26, y Fiscal en la presente causa.

Habiéndose ausentado de esta plaza el Capitán graduado Teniente Don 
Francisco Sánchez Lirola, del mismo cuerpo, á quien estoy sumariando en 
averiguación de los motivos que tuvo para abandonar sus banderas, y con
tra quien resultan acreedores; usando de la jurisdicción que la Reina (Q_. D. G.) 
tiene concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de 
su ejército, por el presente llamo, cito y  emplazo por segundo edicto y  pre
gón al referido D. Francisco Sánchez Lirola, señalándole el cuartel de ía Mer
ced de esta plaza, donde deberá presentarse personalmente dentro del térmi
no de 3o dias, que empezaron á contarse desde la publicación del primer 
edicto en los periódicos oficiales y  Boletín de la provincia, en 23 del próximo 
pasado Noviembre, á dar sus descargos y  defensas; y  de no comparecer en 
el referido plazo se seguirá la causa y  se sentenciará en rebeldía por el Con
jo de Guerra de Sres. Oficiales generales, por el delito que merezca pena más 
grave entre el de deserción y el que causó su fuga, haciendo el cotejo de 
una y  otra pena, sin más llamarle ni emplazarle, por ser esta la voluntad 
de S. M.

Málaga i.°  de Diciembre de 18 0 7 .= Angulo. = P o r  su mandado, el A yu- 
dánte Secretario, Manuel Blanco Sánchez. 2782

D . Francisco de Paula Salado y  Chibráz, Teniente del regimiento infan
tería de Asturias, núm. 3 i, y fiscal de esta plaza etc.

Habiendo desaparecido del Gobierno militar de esta plaza, donde se ha
llaba de Escribiente, el soldado de la octava sección del batallón provisional dd 
Escribientes y  ordenanzas Federico Padrós y  Parals, contra el que estoy pro
cediendo por el delito de estafa y deserción; y  usando de la prerogativa que 
en estos casos tiene concedida S . M . la Reina nuestra Señora por sus Rea
les Ordenanzas á los Oficiales de su ejército, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y  emplazo al dicho Federico Padrós y  Parals, señalándole las pri
siones militares de San Francisco, donde habrá de presentarse personalmente 
dentro del término de 20 dias, que se contarán desde esta fecha, á dar sus 
descargos y  defensa; y  de no comparecer en el mencionado plazo se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de Guerra sin más citarle ni 
emplazarle, por ser esta la voluntad de S . M.

Fíjese este edicto para que llegue á conocimiento de todos.
Madrid 5 de Diciembre de i867.=:Francisco de Paula Salado y  Chi

b rá z .— Por su mandado, el Escribano de la causa, Francisco Martinez.
2791

En virtud de providencia del S r. Juez de primera instancia del distro del 
Congreso de esta corte, se cita y  emplaza por término de nueve dias á Fran
cisco Fernandez López, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía de D . Francisco de Paula Morales á 
prestar una declaración en causa criminal; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio qué haya lugar. 2792

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Sandoval, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta corte, se cita y  emplaza por primer 
término de nueve dias á Prudencia Martinez, cuyo actual domicilio se ignora, 
para que se presente en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Francisco de Paula 
Morales á responder á los cargos que la resultan en causa criminal que se 
sigue contra la misma por hurto; apercibida que si no lo verifica la parará el 
perjuicio que haya lugar. 279^

D . Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia de la ciudad y  
partido de Barbastro etc.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer edicto y  pregón á Gui
llermo Lacoste Pindat-garra, natural de Rebenag (Francia), contra quien estoy 
procediendo criminalmente sobre lesiones graves á Blasa Gistan de Peraltilla, 
para que dentro de nueve dias se presente ante mí ó en la cárcel del Juzgado 
á defenderse y tomar traslado de la culpa que contra el mismo resulta; que sí 
lo hiciere será oido y guardará justicia, y  de no, en rebeldía se seguirá la cau
sa como si se hallase presente, sin más citarle ni emplazarle, y  sí á los estra
dos del Juzgado, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Y  para que llegue á noticia de todos y  del expresado Lacoste, mando in
sertar el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en la ciudad de Barbastro á 7 de Diciembre de 1867 .-=M iguel F er
nandez de C astro .— Por su mandado, Joaquin Salado y  Pallás.

28o5

D. Faustino de Bas y  Polo, Juez de primera instancia de esta villa de 
Torrijos y  su partido.

Hago saber que en el juicio de concurso necesario de los bienes de Ra
món Arenas, vecino de Carrielos, se ha celebrado la junta que previene el ar
tículo 541 de la ley de Enjuiciamiento civil, y en ella resultaron electos co
mo síndicos D. Francisco Cano y D. José García Muro, de aquella vecindad.

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 547 d é la  misma ley, pre
viniendo que se haga entrega á los síndicos de cuanto corresponda al con
cursado.

Dado en Torrijos á 27 de Noviembre de i8Ó 7.= Francisco de B a s .= E l 
Escribano, Fausto Cebeira. 2804

D. Antonio León y  Romero, Juez de primera instancia de esta ciudad y  
su partido.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean con de
recho á heredar los bienes quedados por fallecimiento abintestato de Roque 
Fidel Miguens, natural que parece era de San Miguel de Costolla, en la pro
vincia de Pontevedra, cuyo fallecimiento ocurrió en 22 de Junio último, pa
ra que en el preciso término de 3o dias, á contar desde la fecha de la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan con losdocumentoa 
justificativos de su derecho á deducirlo en forma en los autos de abintestato 
del Roque Fidel, que se siguen en este Juzgado y  por la presencia del infras
crito .

Dado en Arcos á 7 de Diciembre de 18 6 7 .— Antonio L e o n .= P o r su 
mandado, Manuel de Villasante. 2806

D . Valentin Fuentes López, Juez de primera instancia de éste partido.
Hago saber que en este Juzgado, por la Escribanía del infrascrito, pende 

expediente de concurso voluntario hecho en favor de sus acreedores por Don 
Félix Martinez, vecino de la villa de Peralta, el cual fué anunciado en virtud 
de proveido de 8 de Octubpe yltim o, por el que se mandó llamar por me
dio Je edictos que se fijaron en la G a c e t a  del Gobierno, Boletín oficial de 
esta provincia y  parajes acostumbrados de esta ciudad y  villa de Peralta, á 
todos los acreedores del mismo, á fin de que se piv.: j .tiran dentro del tér
mino de 20 dias con los títulos justificativos de sus créditos; pasado ese tér
mino y  dada cuenta del expediente, se proveyó en 3o de Noviembre último el 
auto del tenor siguiente:

« A u to .— Habiendo trascurrido el tiempo marcado en los edictos que se li-

Ibraron en este concurso convocando acreedores para que se presentaran con 
sus títulos justificativos, y  de conformidad á lo dispuesto en la ley de Enjui*
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ciamiento civil y sus artículos 53q y  siguiente, convóquese á junta general 
de acreedores para el nombramiento de síndicos, haciéndose la convocación 
por medio de cédula1 á los que ya se hayan presentado, y á los demás por 
edictos que se fijarán en los puntos anteriormente acordados.

Y  se señala para la celebración de dicha junta el dia 3 1 del mes próximo 
venidero, y  su hora de las once de la mañana, y sala de audiencias de este 
Juzgado.

Lo manda y firma el Sr. Juez de este partido en Tafalla á 3o de Noviem
bre de i8Ó 7.=D oy fe .=V alentin  Fuentes López. = A n te  mí, Florencio 
Cadena.))

En su virtud se expide el presente en Tafalla á 5 de Diciembre 
de i86y.=Valentin Fuentes López. = P o r  su mandado, Florencio Cadena.

2819

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

‘ En el Cuerpo legislativo del vecino Imperio ha comenzado j 
la discusión relativa al proyecto de ley de alistamiento del ejér
cito y de la Guardia nacional movilizada, habiendo hecho uso 
de la palabra los Sres. Ju lio Simón, Barón Jerónimo David y j 
Latour de Moulin.

El Parlamento inglés ha suspendido sus sesiones hasta Fe
brero; la Cámara de los Diputados de Prusia no se reunirá has
ta el 7 de Enero, y la de Bélgica hasta el dia 14 de dicho mes.

La Alemania del Norte procura llevar á cabo su sistema de 
unidad en todos conceptos. En la actualidad se trata de hallar 
el medio de obtener la unidad monetaria.

La ley de distribución de cargas y la de la Deuda pública, 
con las resoluciones acordadas por la Cámara de los Diputados 
de Austria, han sido aprobadas por la Cámara de los Señores.

Se atribuye, según dice La France, alguna importancia á la  
marcha del Barón de Budberg á San Petersburgo y á la pre
sencia del General Ignatieff en dicha capital. Noticias fidedignas, 
añade el citado periódico, nos autorizan á asegurar que es in
exacto que los viajes de los referidos personajes tengan relación 
con las cuestiones políticas actualmente oendientes en Europa.

1 odos los anos en esta época el Barón de Budberg obtiene 
licencia temporal para pasar á San Petersburgo; y por lo que 
hace al General Ignatieff, el rumor de haber sido llamado para 
reemplazar al Príncipe Gortschakoff no se ha confirmado has
ta ahora.

Las negociaciones entabladas entre M. Helwig, Director de 
las Aduanas de Prusia, y el Ministro de Hacienda en Rusia, 
acerca de las disposiciones que hayan de adoptarse para facili
tar las relaciones mercantiles de ámbos países, adquieren favo
rable aspecto. La rebaja de varias tarifas ha sido considerada 
como condición prévia.

INTERIOR.

. MADRID.— La Real Academia de San Fernando ha nombrado reciente
mente Académicos corresponsales extranjeros á los Arquitectos siguientes: de 
París, Sr. Henri Labrouste y Sr. Gonstant Dufeux; de Milán, Sr. Luigi Tat- 
ti; de Turin, S r. Cario Promis; y de Atenas, S r . Lisandro Caftangioglu. 
Igual distinción ha concedido á los siguientes pintores: de París, S r . Jean- 
Leon Gérome, Sr. Alexandro Cabanel, Sr. Jean-Louis-Ernest Meisonnier; 
á los de Bélgilca y Munich Sr. Barón Henri Leys y Sr. Guillaume de Kaul- 
bach.

  Hoy, á las nueve y media de la noche, darán principio en la Real iglesia
de San Isidro de psta corte solemnes maitines con acompañamiento de ór
gano y versículos puestos en música. A las doce se celebrará misa canta
da, compuesta por D. Rorhan Jimeno, obligada de dos órganos á un tiempo, 
é instrumentada para cornetín, corno inglés, flautas, contrabajos y voces de 
primero y segundo coro. Esta misa la tituff'&tt nutor la Muzárabe. Después 
seguirán las horas canónicas, Laudes  que terminaránUá las dós de la madru
gada. La solemnidad con que en este templo se celebran todas las funciones 
contribuye á que la concurrencia sea extraordinaria.

——  Ante una numerosa y escogida concurrencia se repitió ayer por los ni
ños de L a  Nueva Infantil, en el teatro de Variedadés, el Nacimiento que tan
to está lláfiiándo la atención. Los niños Castillo y  Vegarrey en sus respecti
vos papeles de viejo y Luzbel están inimitables.

Las decoraciones y los trajes son de un lujo extraordinario.

ANUNCIOS.

CAJA NACIONAL.— DE CONFORMIDAD CON LAS CONDICIONES
generales establecidas para los seguros de esta compañía, se avisa á los seño
res sócios con pólizas números 309 y 3 10, cuyas anualidades no se hicieron 
efectivas á sus respectivos vencimientos, que podrán retirar de esta Dirección 
los oportunos resguardos dentro de los tres meses siguientes, á contar desde 
aquella época, pasados los cuales sin haberlo así verificado sufrirán los per
juicios que én dichas condiciones se establecen.

Madrid 18 de Diciembre de iS ó y .— El Director, José Cort y  Claur.
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BANCO DE B ILB A O .— LA JU N TA DE GOBIERNO , EN O BSER - 
vancia del art. 20 de sus estatutos, ha dispuesto que la genéral ordinaria de 
accionistas para el exámen de cuentas y balance del semestre-actual y acuerdo 
del dividendo se celebre el dia 1 .° de Febrero próximo, y hora de las doce de 
su mañana, en el salón del establecimiento, plazuela de San Nicolás.

Todos los señores accionistas tienen derecho de asistencia. Para tener voz 
y  voto se requiere ser poseedor de 10 ó más acciones en propiedad con tres 
meses de anticipación. Pueden los comprendidos en este último caso ser re
presentados por medio de apoderado, que deberá ser también accionista con 
voto. Los apoderados generales de las casas de comercio pueden asistir en 
representación y para ejercer los derechos de estas.

Los señores que al tenor de las precedentes prescripciones de los estatutos 
hayan de asistir á la junta que se convoca, se servirán presentar en esta Se
cretaría de mi cargo los títulos de pertenencia de sus acciones y los poderes en 
su caso, con los ocho dias de anticipación que prescribe el art. 19 del regla
mento, á fin de que, con arreglo al mismo, se les provea de la correspondien
te credencial.

Durante los 3o dias que preceden al señalado para la junta estarán en el 
Banco de manifiesto á los señores accionistas, en observancia del art 16 del 
reglamento, los libros maestros é inventarios de existencias que comprueban 
el balance del actual semestre.

Bilbao 21 de Diciembre de 1867 = P o r  acuerdo de la Junta de gobier
no, el Secretario, Pascasio de Aréchaga. 3 108

CRÉDITO  Y  FOMENTO D EL ALTO  A R A G O N .—JUN TA G EN E-
ral de accionistas en 7 de Febrero de 18 6 8 .— En virtud de acuerdo del Con
sejo de administración de esta sociedad y con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 24 de sus estatutos, se celebrará junta general ordinaria el viernes 7 de 
Febrero próximo, á las once de su mañana, en el salón de sesiones de este 
establecimiento.

Tienen derecho de asistir á dicha junta los poseedores de 10 acciones por 
lo menos, que las depositen i 5 dias ántes de la reunión, ó sea hasta el 2 3 de 
Enero inclusive, en la caja de esta sociedad, donde se les darán resguardos no
minativos.

El derecho de asistencia solo puede delegarse en otro accionista que lo 
tenga propio para asistirá la junta; advirtiendo que los que hayan de repre
sentar á otros sujetos habrán de entregar en Secretaría ocho dias ántes del f i
jado para la reunión la autorización correspondiente.

Huesca 19 de Diciembre de i8 Ó 7.= E l Presidente, Barón de Alcalá.
3og8

L A  P A U L IN A , SOCIEDAD MINERA.— EN VIRTUD DE ACUERDO 
de la Junta general de socios de la misma, la Gerencia ha procedido á exigir 
el dividendo pasivo de 35 rs. por acción; pero no habiendo obtenido contesta
ción ni comparecencia de parte de la representación de D . Alejandro Guillará, 
uno de los socios que poseen acciones, sin embargo de las diligencias al efecto 
practicadas por la misma Gerencia, esta, en cumplimiento de lo que prescribe 
el art. 21 de la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, requiere por 
medio de este edicto á los representantes del expresado D . Alejandro Guillará 
para que en el término de 1 5 dias, á contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial, satisfaga el referido dividendo pasivo en la caja de la 
sociedad, radicante en Santander, Muelle, núm. 1; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que haya lugar.

Santander i.°  de Noviembre de i 8 6 7 .= E 1 Director gerente , Dionisio 
Ruiz. 19 53— 1

COMPAÑÍA G EN ER A L TR A SA T LÁ N T IC A .— V A PO R ES-C O R R EO S 
f r a n c e s e s .— París: plaza de Vendóme, 8 .— Madrid: calle de Fuencarral, 2 , 
principal.

i.® Salidas de Saint-Nazaire: el 8 de cada mes para la Martinica, Santa 
Marta (Estados-Unidos de Colombia), Colon-Aspinwal, La Guayra, Puerto- 
Cabello, la Guadalupe, la Trinidad, Demerari, Surinam, Cayena etc., Callao, 
Valparaíso etc., San José, La Union, San Francisco, China y Ja p ó n .

2 . 0 Salidas de Saint-Nazaire: el 16 de cada mes para San Thómas, la 
Habana, Veracruf, Nueva-Orleans, Puet'to-Rico , Haiti, Santiago de Cuba, 
La Guadalupe y  La Martinica.

3.° Salidas de Le Havre ó Brest para Nueva-York cada c a t o r c e  d í a s .
De Le Havre: los dias 10 y 24 de Octubre, 7 y 21 de Noviembre, 5 y 19 

de Diciembre.
De Brest: los dias 12 y 26 de Octubre, 9 y 23 de Noviembre, 7 y  21 de 

Diciembre.
Precios de pasaje: de Le Havre ó Brest á Nueva-York: primera dase, 

3 . i 3o r s . v n .; segunda, i . 6 i 5 ; tercera, i , 33o.
Para adquirir mayores informes, billetes de pasaje, trasportes de mer

cancía etc. etc., dirigirse en Madrid, calle de Fuencarral, núm. 2, cuarto 
principal, ,5 7  ̂ 3



GAC ETA  DE MADRID. —  16 —  M ARTES 24 DICIEMBRE.

S A N T O S  D E L  D I A .

San Gregorio y Presbítero y  mártir, y  San Del fin y Obispo. 
C u a re n ta  H o ra s  en  la p a rro q u ia  de San  L u is  O b is p o .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

 Observaciones meteorológicas del dia 2 3 de Diciembre de 1867.
m  [-T M II»   1.11 II  I I W lili III 'I - --------- ----------------■ ............ ..... U B I m il i I

Barómetro í « k p e r a t u r - *  e s  |DireccioJ
GRADOS |

h o r a s . reducido £ o°j del ¡e s t a d o  b e l  c i e l o .
CcntiffTíi* . I

enmilímetros|Reaumur> dos& | viento.

6 de la m. 7rf f2,i5 o°,5 o",6 S. E . . . .  Despejado.
9 de la m. 712,36 2°,6 3°,2 N. N. E . Idem.

12 del d ia.. 711,55 8’ ,8 u a,o |N. N. E. Idem.
3 de la t . . 710,01 u °,9  |N. E . . , .  Idem.
6 de la t . .  709,77 | 7°>6 |N. E . . . .  Idem.
9 de la n .. 710.00 § 5o,4 j 635S |N. E . . .  Idem.

Temperatura máxima del dia  i i c, g  i 4*»9
Temperatura máxima al sol................................................ 20o,5 25*,6
Temperatura mínima del dia..........................    o°,o o°,o

Evaporación en las 24 horas . , . ............. . .  0,7 milímetros.
Lluvia en id. id............................................................  »

despachos tele gr á fic os  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia 22 de Diciembre de 1867.

Altura i T em - 
barométri-'peraturaen D irección Fuerza Estado

LOCALIDADES, c a í  0° y al grados de] de¡ Estado d<¡ ,a
nivel del centesima-

mar en mi- les. viento. viento. del cielo. mar.
límetros.

B ilbao.. . . . . .  768,0 8,8 N. O . . .  Brisa.. Despejado.. P.° ol.
Oviédo  769,7 5,7 N. O . . . .  Idem.. Idem  »
Coruña  766,0 11,7 S. O . . . .  Idem.. I d e m ., , . . .  Gruesa
Santiago  767,6 9,5 N.... Calma. Idem .  »
Q p o r t o . . . . . .  769,6 io ,3 S. E . . . .  Brisa.. Idem Agitada
Lisboa................. 768,6 6,9 N ...Idem.. Algs. nubes Bella.
Badajoz  766,3 9,4 N..... Idem.. Despejado.. »
San F ern .#á 8  768,6 4,0 S. E , . . .  Calma. Idem Rizada.
Sevilla  768,7 5,5 E .....Brisa.. Idem  »
Tarifa.............. 1 2>4 E . Idem. . Nubes  Tranq.
Granada. . .  • ‘ 768,4 4,1 N. E . . . .  Calma. Despejado.. »
Alicante.,...'#. ,768,5 11,6 N....Idem.. Idem. Tranq.
M u r c ia . . . . . . .  769,3 10,1 O . N. O » Idem .........  »
Valencia  768,0 10,2 O .... Brisa. . Idem  »
B a rce lo n a .... 765,2 12,0 O ..Calma. Idem Tranq.
Zaragoza  766,2 11,0 N. O . . . .  Brisa.. Idem  »
S o r i a . . . . . . . .  769,4 4,1 N. O . . . .  Calma. Idem  »
B ú r g o s . . . . . .  771,6 2,6 S ..... Brisa . Cu.0 nieb.a »
Valladolid.. . .  775,5 3 ,o N. O . . .  Calma. Niebla  »
Salamanca. . . 768,4 3,8 O ....  Idem.. Idem  »
Madrid  772,0 3,2 N. N. E . Idem. . Despejado.. »
Ciudad-Real.. 772,3 3,6 O   » Idem  »
Albacete.. . . .  770,9 4,4 O. N. O. Calma. Idem   »
Brest á 8 . . . . . .  767,2 8,4 S , . . . . , .  Brisa.. Cub.° lluv.0 Oleaje.
Báyona i d . . . .  767,0 10,0 N............ 1 . Calma. Brumoso... Gruesa
Cétte id  /65 ,o 10,0 N. O. . .  Brisa... Celajes. . . .  G. cal.
Marsella, i d. . .  762,0 9,1 N. O . . .  .Viento. Despejado.. Gruesa

DIRECCION GENERAL DE TELÉG RA FO S.

' Según los partes racibidos, ayer no ha llovido en ninguna provincia.

A L C A L D I A - C O R R E G I M I E N T O  D E  M A D R I D .

D e los partes rem itidos en el dia de aytí* por la Intervención de Arbitrio» munici
pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.898 fanegas de trigo. ,
21.91 o arrooas de harina.

1 .7 14  idem de carbón.
98 vacas, que componen 42.266 libras de peso.

583 carneros, que hacen i 3.o6ó libras de id.
114 . cerdos degollados ayer, que hacen 20.497 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

. Cebada de 2,100 á 2,400 escudos fanega.
T rig o  vendido.................................................... 2.924 fanega*.
Precio m edio  ...........................   7 ,418  escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid ¿3 de Diciem bre de 18 6 7 .*r*El A lca ld e-C orregid or, el Marqués <U V illa- 

mâ na.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 23 de Diciembre dé 1 8 6 7 .

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 consolidado, publicado , 37-00, 37-25 , 20, iq , o 5 y  10;
á plazo, 37-10 , 35 y  20 fin cor. vol.; 3 y-3o, 25 , 5o y  35 fin próx. vol. 

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, no publicado, 38-oo p.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 35- 5o; á plazo 35-40 fin próx. voj. ; 35* a *

y  5o fin cor. vol. 
Deuda am ortizable de primera clase, publicado, 41-00. 
Idem id. de segunda i d . , i d . , i y *85 y  75. 
Material del T eso ro  no preferente con interés, no publicado, 98-25. 
Deuda del personal, publicado, 24-90. 
Billetes hipotecarios del Banco de España, id ., 98-80. 
Idem en carpetas provisionales al p ortad or, de Ja segunda sdrie , sin el cupón 

corriente, no publicado, 89-25 d. 
A cciones de carreteras generales, 6 por lo o  anual, em isión de l . °  de A b ril de l 85o# 

de á 4.000 rs., id ., 87-00. 
Idem id. de á 2.000 rs., id ., 91-00 d. 
Idem id. de i . °  de Junio de 1 851, de á 2.000 rs ., id ., 90-00 d. 
ídem  id. de 3 i de A gosto  de i 852 , de á 2.000 rs ., id ., 76-00 d. 
Idem id. de i .°  de Julio de l 856 , de á 2.000 rs., id ., 77-5o  d. 
Idem de Obras públicas de l .°  de Julio de l 85S, de á 2.000 rs., id;, 78-00 p. 
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 anual, id ., i o 3-oo d. 
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 72-25 y  72-00, 
A cciones del Banco de España, no publicado, 148-50. 
Idem d éla  Sociedad española de Crédito com ercial, id ., 114-50,

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49*35. 
París á 8 dias vista, 5-14  p.

PLAZAS DEL REINO.

D año. Beneficio. . D añ o. Beneficio#

A lb a c e t e .....................  1/2  » L u g o ......................... 3/4  »
A lic a n te .......................  p a r . » M á la g a ....................  5 / 8  »
A lm e r í a ..................  p a r . » M u r c ia ...................  p a r  d . v
A v i la .............................  1/2  » O r e n s e . . . . . .  1 »
B a d a jo z ........................ 1/2 » O v ie d o   3 / 8  p . »
B a r c e lo n a   » 1/4  P a le n c ia   p a r . »
B i lb a o ........................... 1/ 4  » P a m p l o n a . , . .  » I/.4P *
B ú r g o s ........................  p a r . » P o n t e v e d r a . . .  p a r . »
C á c e r e s .......................  1 2  » S a l a m a n c a . . .  3/4  »
C á d i z .......................... 1/8  p . » S a n  S e b a s tia n , p a r . »
C a s t e l ló n ..................  p a r . » S a n t a n d e r . . . .  »
C i u d a d - R e a l . . . .  p a r. » S a n t i a g o . . . . . '  1/2  »
C ó r d o b a ....................  p a r . » S e g o v ia   p a r . »
C o r u ñ a .................... 3/4  » S e v i l l a   1/8  p . »
C u e n c a ........................  1/2 » S o r ia .........................  » »
G e r o n a ........................ p a r . » T a r r a g o n a . . .  p a r. »
G r a n a d a   p ar p . » T e r u e l .................  p a r d , »
G u a d a la ja r a  . . .  . p a r . n T o le d o   */4 < L  *
H u e lv a .........................  1/ 4  » V a le n c ia   » 1 ¡4
H u e s c a ..........................  » 1/ 4  p . V a l l a d o l i d . . . .  p a r . »
J a é n .............................  p a r . » V i t o r i a ...................  p a r . »
L e ó n .............................  p a r . » Z a m o r a . ; . . . .  i/ ip. »
L é r id a ..........................  p a r . » Z a r a g o z a . . . .  » 3 /8
L o g r o ñ o .................... p a r p . » j

BOLSAS EXTRAN JERAS.

Lóndres 20 de D/czemfcr*.— Consolidados, 92 1/2 á 92 5/ 8 . —  Interior español, 
37 1/2 á 38  1/2. — Diferido , 3q 1/2 á 35 1/2.

P a rts  20 de D iciem bre.— Interior  español, 35 ;— D iferido, 3+ 1/2 .

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — H oy , á las ocho de la n oche.— 49 .a función de ab on o.—  Rigolettot 
ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — H o y , a la s  cuatro y  media de la tarde.—  Libro  3 .°, 
capitulo  i ."  — Una hora de p ru eb a .— H uyendo de lo que corre. —  La casa de Tócame- 
Roque.

A  las ocho y  media de la n och e.— La vo¡ del coraron.— N a u fr a g a r  en tierra  
firm e:—-La boda del tio Carcoma.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H o y ^ M a s  cuatro y media de la tarde, — La conquis-  
ta de Madrid. •

A  las ocho y  m ■ fejaúm oche.— Los Caballeros de la Tortuga.

T e a t r o t »® N o v e d a d e s . — H oy, á las ocho y  media de la n o ch e ,-nLa V irgen dé
la P alom a.— B aile .— E l payo de la carta.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r ile ñ o s . —  H o y , á las cua'i- w media de la tard e.—  
Los novios de T e r u e l , zarzuela en dos actos.- E l f ig le  enamorado, sainete nuevo.

A  las ocho y  media de la noche.— Los infiernos de M adrid, zarzuela en tros actos.


